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NOTA PRELIMINAR 

La presente té'~ is; s~ e 1 abara con e 1 fin de qúe 1 os 
;--::._··.:·· :.-\ 

a 1 umnos eg~esad~~ de. 1 a E .• N. E.P. "Aragón" I de 1 a Li cenci atu 

ra en D~r'e611~/lJa:p~ecien la importancia que reviste para el -

PrcicedimJ~ntci Penal¡ la Medicina Legal, ya que siendo ésta -
·. _, 

una materfa optativa dentro de la mencionada licenciatura, -

no se le.~6 la importancia debida. 

Se afirma y no sin razón, que uno de los valores 

humiino~ m6s preciados en la escala de el los, es sin lugar a 

dudas, después 'de la vida, la 1 ibertad. Idea ésta por la que 

el homb~~ ha luchado apasionadamente en todos los tiempos y-

por la que se han sacrificado vidas, afectos, sentimientos y 

fOrturiiJs; 

Libertad económica por la que claman los paises en 

crisis, 1 ibértad social, por la que claman los hombres de co 
.. 

.......... 
lar, 1 ibertad/p~r la que claman los hombres injustamente con 

finados en.prisiones. 

a la que se puede ayudar, valién-

dose de una.de~I~~ biencias Auxi 1 iares del Derecho Penal, 



nos referimos a la Medicina Forense. 

son 

dad. 

co 

res 

'.! 

.ésta disciplina,

·co~clusion~s -
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P R O l O G O 

Desde 1 iÍs p'r i mera~ djUgenc i as de. l.a averiguación-
-- ,-.,'· 

previa ~ractic~~~~-. por -~1 ~nl·i.~té~io Púbf.iC'o~~ .1 ~--····i~v~stiga 
.,;, ;.;,~~-'.:... - '-• , 

c i ón .··de ;·· 1 t;;~~K;1~!,~i~i!.g~~J·:~~~~t~'.~:t;f ¿RJ;ij f~º~¿~;º·tf r~'.{;~~~r;'zs;¿: ••• i;n~-~-
tru ye en' .co.ntr'a 'ae.•;l·os\deten.1 dos;;:enérazofl";,de}ser:.cohsc1 dera-

dos .i.n.cJl·p·~~o'~···ofi:·;:;:~~:-~s ...• _ •. resp~nsa.bl .. e~~:;~~- 81-~;~:~~'fs~i~d.;d~······. 
uno o varios de 1 itos: qUe se 1 e imputan' áe ¡:;·~Cjuie~e e~ ~u 

chas ocasiones de la intervención de peritos, es decir, de -

personas con conocimientos especiales sobre determinada área 

o materia, para determinar si en un momento dado la conducta 

de un individuo y los resultados de la misma constituyen un-

delito, pero sobre todo de los peritos médico forenses, de -

cuyos dictamenes no solo se desprenden las circunstancias fí 

sicas y__psíquicas que presentan los inculpados, sino que tam 

b i én en·' muchas ocasiones, se desprenden e 1 ementos que pueden 

ser constitutivos de uno o varios delitos, ya que dichos pe-

ritos médico forenses, no sólo practican estudios acerca del 

inculpado, sino que también acerca de las víctimas ~e los de 

1 itos. 
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Aún y cuando, como ya se ha dicho, existen diver -

sas áreas o materias en las que pueden intervenir éstas per

sonas que se les conoce, como ya mencionamos, con el nombre

de peritos, el presente trabajo únicamente entrará al estu -

dio de la prueba pericial médica, interviniendo en ésta la -

Tanatología; con la intención de establecer la gran importan 

cia que reviste en el proceso penal, para auxiliar en la in

vestigación de los delitos que de ella necesiten. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA PRUEBA PER 1C1 AL MEO 1 CA 

1 • La Prueba. 

L~,J.l~uéba/ es el factor básico sobre el que gravi

ta todoel-Jr'ci6~Ji~ie~t~; de aquélla depnderá el nacimiento-

mo fin. Si quienes deben determinar 1 a sitljapi_cSD:J.~f}dJca. 
-' 

de 1 probab 1 e autor de una conducta o hecho' i 1 í~ it~ r1~ se sus 

, tentaran en el la para fundar sus determinacio~e~réstas care 

cer í an de 1 a fuer:z:a necesaria para su jus~ ;}'¡ é:~C:-(ón • 
. •·;.:·, ,-.'. 

"La palabra prueba, etimol6~icamente, viene de pro 

ba11dum, _ cuya,"'tr.aducci ón ~es: patent i :z:ar, hacer- fe.''. ( L) 

f c~~-;.~-i~b~a ·prueba, proviene de 1 adverbio probe, -

que si gnific~i h~nradamente, porque se piensa que toda per-

sona, ~(-~~~b~r ~lpo, se conduce con honradez:." (2) 

l. COLIN SANCHEZ GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDI 
MIENTOS PENALES, Editorial Porrua, S.A., México, 1984, -
pág. 299. -

2. Franco Sodi, ldem. 
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Gramaticalmente, es un sustantivo que alude a 

la acci6n de probar, es de¿ir, a la demostraci6n de que -

existió la conducta o hecho concreto; origen de la rela

ción jurídico-material de Derecho Penal, y luego, de la -

relación jurídico-procesal. 

"Prueba, es todo medio factible de ser util i

%ado para el conocimiento de la verdad histórica y perso

nalidad del delincuente, para de esa manera estar en apti 

tud de definir la pretensión punitiva estatal", (3) 

"Prueba en el más amplio senti~o de esa pala -

bra, se entiende por ta 1 un hecho supuestamente vcr·dadero 

que se presume debe servir de motivo de credibilidad so -

bre la existencia o inexistencia de otro hecho, Descubri

mos la verdad cuando hay conformidad entre nuestras ideas 

y los hechos de orden físico o de orden moral que desea -

mos conocer. Probar es establecer la existencia de esta -

conformidad, Las pruebas son los diversos medios por los

cuales llega la inteligencia al descubrimiento de la ver

dad. Probar, significa forma~ el convencimiento del juez

acerca de la existencia o no existencia, de hechos de im

portancia en el proceso." (4) 

3. Ibídem. 

4. García Ramfrez Sergio y Victoria Adato de lbarra, Pron 
tuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial Porrúa,S. 
A., México 1984, pág. 277. 
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Se entiende por prueba todo lo que en el pro

ceso puede conducir a la determinación de los elementos -

necesarios al juicio con el cual aquél termina. 

a)Objeto de prueba es lo que en el proceso .. 

hay que·determinar, es el tema a probar, y consiste en la 

cosa, iJ!·~:ircunstanci a o el acontecimiento cuyo conoci 

miento~ei'~ecesario y debe obtenerse en el proceso: por -

ejempl~; ~n el homicidio se exige la prueba de la muerte

del sujeto; el hecho de haber dado muerte a un hombre es

el objeto de prueba. 

En sí, son objeto de prueba: la conducta o 

hecho (aspecto interno y manifestación), las personas 

(probable autor del delito, ofendido, testigos), lasco -

sas ( en tanto que en éstas recae el daño, o sirvieron de 

instrumento o medio para 1 levar a cabo el delito) y, por-

último, los lugares, porque de su inspección, tal vez se

corrija algún aspecto o alguna modalidad del delito. 

El objeto de prueba es, fundamentalmente: la

dcmostración del del Ita con sus circunstancias y modal ida 

des (conducta o hecho, tipicidad, imputabilidad, culpabi 

1 idad), la personalidad del delincuente, el grado de res

ponsabi I idad y el daílo producido. 

b) Organo de prueba es la persona física que

suminist..:a en el proceso el conocimiento del objeto de -

prueba; en el homicidio, por ejemplo, el testigo que de -

- - - .- - - - - - -
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clara haber presenciado el hecho de la muerte. 

c) Medio de prueba, es el acto por el cual la 

persona física aporta al proceso el conocimiento de un obje 

to de prueba; por ejemplo, la declaración del testigo, el -

informe del perito. 

La prueba penal es la actividad procesal inmedia

tamente dirigida al objeto de obtener la c~rtéza judicial;~ 

según el criterio de la verdad real, acerca de la imputa 

ción'o de otra afirmación o negación que interese a una pro 

videncia del juez, 

"En sentido estricto, por prueba debemos entender 

el conjunto de actividades destinadas a obtener el cerciora 

miento· judicial acerca de los elementos indispensables para 

la decisión del litigio sometido a proceso." (5) 

5, MANZINI, TRATADO DE DERECHO PENAL, Tomo 111, pdg. 197; 

citado en la obra de GARCIA RAMIREZ SERGIO, ob. cit.,

pág. 278. 
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El Código de Procedimientos Penales para el Ois 

trito Fed~ral, reconoce como medios de prueba: 

"l. la confesión judicial; 

n¡ l. los documentos públicos y privados; 

"111. los dictamenesde peritos; 

""IV. 1 a inspección judicial; 

"V. la declaración de los testigos, y 

nv1. las presunciones. 

•También se admitirá como prueba todo aquello que

se presente como tal, ~iempre, que, a juicio del funciona 

rio que practique la averiguación, pueda constituirla. Cuan

do ésto lo juzgue necesario podrá, por cualquier medio legal 

establecer la autenticidad de dichos medios de prueba." 

(artículo 135) 

Probar, es, proceslamente hablando, provocar en el 

ánimo del titular del órgano jurisdiccional, la certeza res

pecto de la existencia o inexistencia pretéritas de un hecho 

controvertido. 

1 l. La Prueba Pericial. 

Siempre que para el examen de alguna persona, o 

de algún objeto, se requieran conocimientos especiales, en -

tonces se solicitará la intervención de los peritos en la -



' .. 
'º 

materia de que se trate. 

· Es'eritonces; C:uallclÓ se solicita la intervención -

de sujetós f>'C>~'~~cÍor--e~.de esas'úc;:nicas o especialidades, a

l os qÚe se ¡ ~~:·d?~6~/~'á ·¡;,~~ if~s~~: mi sm.os que 1 1 enarán su ca

rnet; do ª fr~J~~'· tj~·H ~:~;;~tJt~~; 6~:·./ 
·:-~ "'~ ·~_\;Y;,.-;;-, ,_•~il·-, "'",;~· ; .... -.·(°'. ·.·' ' . ""~~·:·> ··.-:· : ... -::·~_:,(,;--: .. ~- ,. ';-~ . (_· ~~:-~?~\?;;:~;.~ .- ~ ·' :·::2) --,;'. 

.. '/'.''.C~'.~'~~F~f~'~'~'i'6~';:?e~\'.el Dere~ho de Prócéd i mi en tos -
'"··:-- .':·-. ;.· .•. ·.-.-. 

Pena 1 es, es ~ 1 ~ctÓ• p ... o~ed imepta f'~n e 1 que e 1 t.écn i co o es 

pee i ali.st_a .en ün.arÚ ·o ~ie~~i a(pe~ito),. •prev}o exa,Ín(fr1 'de

una persona, de una conducta, de un hecho o de 'una' d~s~, e-. 
• - - .-- ,·, •••• _, .'! 

mi te un dictamen canten iendo su parecer y .1 os. ra::o~amiéntos 

técnicos sobre la materia en la que se ha pedido sü inter.

vención." (7) 

"La prueba pe~icial püede definirse di~iendo, ~uc 

es una especie de recónocimientó judicial, practic;:ado so -

bre datos ~u~inistrados a lo~.1u:gadores, por personas en -

tend Í das r para qúe' efl oi l:'.)~\?~jin aprec i_ar_~meJ Or.cfOS l;e~hos ;. 
~~;;~:,~~;--;:',~.#'.~;.'~~;.;,~'~~-~ - .- " :, .-·.· --,-->:~- "; -:->. -. ·-_ .. __ :·-.--.>,- . 

cuyo examé'rl·.11a·,5 ido/encomendado 'a 1 o~ peri to~;: Es e 1 med ¡o-

de 1 le8~~-~,~~º~~l;_ti;f¡;i·~,t·~··d~'ta·~e~dad,• va._li~~:i;Gse,·q~ien -
i ·o; ._,e~· ..• ~. , . . . " 

trata de obt~B.~hJ:a;~~~/Ja e~~~ri~nci a de un tercero en un -

arte o cj'~fi;~;~:~:.~if~'m,f.*~Hi,' q~re~,~ éj." · (8). 

- - - - ~ ,/~~· -:.·:~~.73\:~\:·.-.::'·":\"'~·:, 

7. ColínS~·..;;~héi;GuTl:lerrno,. ob. cit. pág. 217. 

8. :~~~r~á::.ITl~i;f Se~gio y Victoria Adato de fbarra, ob. 
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Peritos son tercernspe,::soríasque~poseen·conoci

micntos especiales de una ciencia, arte, ind~s~¡.'¡a··:o de 
. ' ., '·;~ , . 

cualquiera otra ramü de la actividad humana,·· los-cl.lal~s le-
,·~·', 

permiten auxiliar al juez en la investigación de los hechos 

los peritos son personas 1 !amadas a exponer al Jue~ no sólo 

sus observaciones materiales y sus impresiones personales -

acerca de los hechos observados, sino las inducci~nes que -

deben derivarse objetivamente de los hechos observados o 

tenidos como existentes. 

El perito no es, como el testigo, un objeto, sino 

un sujeto de busca y de valoración; no se coloca, por tan -

to, al lado del testigo, ante el juez para ser examinado, -

sino al lado del juez para examinar; son peritos las perso

nas que faci 1 itan al Juez el conocimiento de máximas de la

experiencia y otros elementos de conocimiento general, de -

las cuales éste saca consecuencias, pero el perito no preci 

sa 1 imitarse en todo caso a la transmisión de máxima de ex-

perienciü; también puede subsumir él mismo los hechos a 

~stas máximas. Por contraposición a los peritos, los testi 

gos comunican al juez solamente sus percepciones concre -

tns sobre los hechos determinados; el perito es un conoce

dor especializado por el estudio o por la práctica, en su -

arte, en su oficio, en su ciencia o técnica, quien . a reque 

rimiento del Ministerio Público, del Juez, del Defensor o -

del procesado y conforme a determinado trámite legal respec 

tiv~, rinde dictamen sobre cuestiones concretas que esca -
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pan al alcance com~n de la~personas. El Perito es la 

persona poseedora de con oc i mi en tos esp_e~ i a 1 és en una cien 

cía o arte determinados, e'·inforina al.júezbajo juramento 

sobre los aspectos de un 'l-iti~i6:'que se.vincula con lama 

teria de su especialidad, ·~~-1'.~:~ersona a quien se atribu 

ye capacidad t6cnica, científica o práctica en una cien -

cia o arte." i~J 

Como se mencionó anteriormente, según su espe 

cial idad en un arte o ciencia, existen varias clases de -

peritos, de-los cuales mencionaremos a los siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Perito 

Perito 

Peri to 

Perito 

Perito 

Perito 

Perito 

Méd i co-1 ega 1 ; 

Químico; 

en Grafoscopía; 

Valuador; 

en Sal ística; 

en Incendios y Explosivos; 

en Contab i 1 i dad; 

h) Perito en Fotografía; 

Pe~i,to en Criminal ística 

Perito en materia de Tránsit'o Terrestre. 
'.:·-;:-,\· ~~) .· .. , .-·: 

·: ::.: •• '.: , '_, ·:~·: • : + :- • -" , : • > - • ' 

p~~ito~;. son • d.és i gnad~~.(·.~~~ún •· s~· ~ono---
~. ·:·,';·:;.:;:~:'(; 1 '}-ec"•, ------

9. Garc í d Rami ~~éz'ts~rgiÓ'y Vi ctÓri~~Ad~t6~·;d~:1 b~rra, ob. -

cit. pág', 350~ 
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cimientos en el arte o ciencia que se so:ljc,j,te, y ponen en

conocimiento 'deL Jüé:::;- he'c:hos -que el 1 o~, gra~i as a sus cono 

c i mi en~os ~fe~~{~; b~;' o~t~~cnf~os,. est ab 1 ecen entre un dato

conoc ido y C>i:~~ 

111. la Prueba 

Como se exp 1 i có a~teri orm~nte', i:lf P,é~iitó> sci 1:e so 

1 icita, cuando se requiere de conocimi".ntos ~spé~.iiales so_:_ 

bre determinada materia; así pÜes~ la funciónperíic(a'f,\·~t~n 
~ - - '' . . .. .- . -, -·· .- ' 

cuestiones médicas, se le llama perito médico;,¡.J~f'al,'~·e,:L-. 

peritaje es desempe~ado por facultativos y puede ser~orden& 

do en cada caso por los representantes de la justi-ci<~"· -{;1.0) 

•:ta tarea pericia 1 en asuntos méd i·cos se. ll•. 'llama 

peritaje médico 1 e!;'lal, éste es e 1 caso concre:t-o -~n<C'I •q~c-
1 a ciencia médica se pone al servicio de la irnve~tii·9~~d-ón, 

judicial y de la administración de la justicia~"{!ll} 

El perito médico Forense, p~ra em~it(~-su·-dictamen 

puede ser llamado por el Ju::gad~~~ i:l~Mi'ni~~~¿'r'_:¡.()~P~L,CH¿o¡ 

'.; º~:::::· .: , :: :: ;;:: ~:~ t~~ \~!~~¡r;~~;¡~~~Z'bf ~",:~·;~q"'' 
-·::.:_-.,.. <>;,~~;'.:.'.-_o::.~~\·;~;:~·º.'- ,: •)'. c.,, 

. __ ,·; n~~r·~~-~j~:¡~:-\'.{ .... . '.-. ;:; <:/ ~ - --~-~:.::·.~~- ,~<~ r~'' -
',\,,; ;/;,:--~,, ,(~i/~.: -:· ._.·,·,;_-~r·:':~?i-;;'.(T;-·· 

10. Nerio Rojas, Medicina-.L~9Cl1;:j¡_¡~idi~t-··Edi{{i~;f~:1 el Atc'-
neo, Buenos Aires 19i9, pág::2_1 '; 

11. Fe~nández Pérez Ramón, Elementos Bás'icos :d~Medi:c.ina. :f.o 
rense, Editor Francisco Méndez Cervantes,_:Mé!x·ico 1·9811, -
pág. 11. 
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ran. los peritos"médic0 forenses; están llamados a resol.,. 

ver problemas que af~cta~;al· individuo desde que inicia -

su existencia elle1 ~~~Ó.~ahrrlo~ h~sta~~~~6
1

~es~ués de,-
--"'..' 

su 
,· , . ~ '(~({~~ ~ }:~:\. 

.. ' - ~~ : :\ , 

1 a~ 
1

Íeye~ en V Í ~6~,)cl~b~1•
1

l1~~~r -

e 1 per itó.~~édJ.co l~~a·fi>e 1 ~estudio; del 'infrai:tó~~dé.~dec 1· 

primer ··~<>~~nJo~:AnJ¡ü~f;ési~ entra·.~en .·c'~~t~úri'·d~~i:,y:¿:~éf:~üñ:.:· 
cionarió~d~·I Mi~i~tJ'i-'i\>r·Públ ico ó de la Policia·J~di ~-. . _._,,_·,.,," . ·. ' . 

ci al, dura'rít:~i~(JlJ i ci'!),.dictam i nará sobre 1 as 1 e~ iones, -

aborto, dE!I i t~s s~x~~l.is~ delitos contra la vida y l .a in

tegr i dad cor~oral, E!t~; 

1 V, E 1 Di ct~men Méd i ,co .Forense. 

"Facilment• pueden distinguirse en ~~ta prueba-
·,•- - . ,- ., 

los sujetos y.~l'obJet:~formal de' la misma.Aquéllos ~on:... 
1 os per it<>s;'~'ésta~cc:;~·r 0e1Tctarrienc"pe',.-itÚa1:--¿~Ti/ia~'J~1'~.;~-l-1 º~. 
la pericia~s una.comp~~baC:ión·>(un~juicil:iJ1~'d~ó· por>aquc 

. }'•·· -- _, , . ,_. ·- "· '• '-· . •' '•-,''- ... c.·-·--·- ... ,, ···.• • . 

11 os acer~a de una cosa.' que. exccd~'d~(. p~~~io cónocirnicn-

to de 1 j ~~ .... ··.f),, (12) ·. :.··.5.·· · .... '• ~\: ::.:;¡;. ·~·.•'· n .:· ,• ~ :' .. ~' );.~· 
·:~·.:>-,- ,."~~-<,'~~,~~· -·:: )~-:I·~· ~<):~>?·:: -"· .. ~-::--"·,-, <·.;;,-_·:-: <~·:·-}· -: :--~.~:Úi.~,:·~·} -\.·,Fº ~--

:;:¡ ~º º:·'IJ.!~~~l~t~i.JJJ!~~~~~l~l~~~f i;jf~~ü~iiJ~~ 
- - - ·:·..;·_·. - •'.;;.,_.·_- ·;,._ ''\ ,··}'¡·', ,- :,--::.::-·: · . 

. ,-·.:-,_.--_-e:'./;-_··:-· -.·.·.-~.-··: •. •-·.·· .. ·.• .. : .. i·.··.·-~···t·· .•. •.· ·;···: .•.. ·'.-.···.: .. ·: •. ·.·.·.·• .. •· .•. · _____ ~;,-º~~.~L.·.·.:=-."-~"- - -"·· _,. ·--:::_ -~~~:~.:-~;¿ ·º;_~--~~: ,,_,, . . . 
12. Jimén~.;: A~~nJo; ::bi~~d.~ en 1 a obra de Gar.c Í¿"'.Rii111 r.ez. -

Sergio '.)''VÍCfori~ ·Adato de lbarra, ob. cit; F>il9 350-

351. 



15 

'1ctber efectuado una' minuciosa investigación sobre el suje 

to pasivo, (d~pe~di:~ndodel'lfafito) el perito médico-le -

gal auxi 1 iad~';p~h,;}~'J~,;i~~~db"i~i~~~6s sobre ias ciencias y

técn i e~~ ~clqÜ·Í~i\J~2i;i '~~~~ ~;bd~/ 11 evar a cabo e 1 peri taje 

médigo le9il'1<;'' ,,';#;',,,-"· 
:· :~:··~·~~~-

",E I ~~¡'~~~~:~ ~éd i co 1ega1, es un documento que-
·>_·:(·.·, .;·:.,. ·.:·.~}_:} - :-~:::· 

genera lmente:;es:so li e i tado por autoridades judi c i a 1 es de-
',., _>_: .. _::.~·:·~- -~</--t,.\< 

caráct~,;~:'¡)enaL·;·cen e 1 que se exponene demostraciones que-

correspohden if 1 a opinión que se desprende de 1 examen ra

:onado de los hechos. Aquf la ley ordena que deber¡ ser -

firmado por lo menos por dos peritos médicos, y por ulti

mo, tales documentos generalmente se refieren a hechos pa 

sados; en cuanto a su forma, consta de tres partes: 

"a) el preámbulo, que sirve de encabezado: nombre de 

los médicos y motivo del peritaje; 

"b) 1 a discusión, en cuyá 'pa'rt~. los peri tos ana 1 i :z:an 
··; ;--. ' - -~ : .. -·- __ , . -

1 os hechos,0'..lch• sorn~t~ríia :(:f..ii: i ca, · · I os i nterpre-

tan,. :e~~bh{i~~fí~ j~~· ·~·~·~~~~.·~ • ~i ellt f fi cas de sus -
--~~' 

op in i l)nes)'cé 
: ~'~:;~~"._r·- <>~, '.:~h~3:r:·;·; -: .- ·. 
,~Sr¿:,·: .. . :;:_,::;~/.;· -~']~~.: .. ¡~;:~ >.r . -~·-··~ 

~.':/e· ' :-~i~:~'? ' ·· 
e;~=-.:~· .. ,-,,~~~-/.:- . 

; •[,~-· • .L-

"c) ;;''''~&'.~~,W:;i'ai ~prec i ac iones fina 1 es-

Clll~-d~Ji~}-~ni~';.f'ecbf~Ves ?;: 'e~p 1 i citas, i· serán 1 a

s fntes is d~ÍI ~\opi n i6n pericia 1, aquí se respon

. de--cate-g~rf~~~~n't•; a 1 as preguntas hechas, 1 os -
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dictamenes no deben ser ni trmidos, ni atrevi -

dos~ pero siempre deben estar bien f~ndados." 

( 13) 

Ejemplos: 

Los suscritos Mfidicos Legistas, por disposiciones del 

C. Agente lnvestig~dÜr d~I Ministeri~Pdblico de la DP.ci-

::~ ::: :~~c~~~~j~~~~j~~t!ti~i~~l~~~ifr~,~~~J~~l;i. ~ 
s. t?ta_d~ •• ~t;,~~J~S.~.:r":;·, .. ;~~··:f tJ¡~ii~~~~Mf f ~j~.. . 
de V 1 da 1 ntf'u:f;er,,1 naj.• de,ciJarent<I y• Se jS'.;cent l lnetroS :(j¿. 

1 ong i tud, de/~e_:·:d•_i~ne·:~ª···.iob.·_._'.dfohm~-.;._cnea_-~1'·t,J.·í.~mc;~e0''tr.;d~o0'sn•~_Y~~;;K~~~L~ft~~~)~~~7Á~ i co 
y ve i nti~u~t~~ . illlp 1 a}1~<1d_o norma 1 rilCn-

te de cuarenta y,.c i neo centrrm~fi~~- d~sr<l~ii;,. s iN L 1 GAR. -

NG presenta huellas, de ~i;'?L~E~i~:;"~~J;~~~~;f;¿_.; "'~-L:'. .••.. 
- ·, ··,. ·. "'· . > ': ·~'-•'·' .:,, .. :.::··· :---:~, '"·:·, ,_;,;.;' 
' '.: .- .- ,, "• --, _ . .,... ,,--; :·,_-~- '.:'.;::.· ._:-:-

.· c.·a··~. f.:[rü ~( ·º N E s 
.,;,>. 

~' ·-. ~-,, ,- ;- . ; 

--~-\--,-~;.-_>_(-.:_-.. ~.;/:'".'• , .. ," --~- ·: '• 
,.·_,>· .. :. 

Primero: era un:·p~ddJct6\,(al:íle. 

13 Garcra Ramirez Sergio y. Victoria Adato de lhürrü, 

ob. e it., pág. 353 



Segundo: vivi6 y respir6 fuera del seno materno. 

Tercero: sin huellas de lesiones externas. 

Cuarto: ocho meses de vida intrauterina. 
;• : ·.e • • ~ 

Ouinto: ~~~~te por ANEMIA AGUDA. 
'l;//" 
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México, D.F., a_de~-d~ 19~~-· 

Firma def Mc?d i co firma del Médico 

Al márgen un sel lo de la PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE -

RALES. MEXICO. SERVICIO MEDICO LEGAL. Cadáver 

de· un desconocido del sexo masculino. Sexta -

Dei egac i 6~. A~ta N~: ~22991 ; primer turno •. 

Los suscritos Médicos legistas, por disposici6n 

del C. A~ente'Ministerio P~bl ico de la Sexta Delegaci6n, rios 

presentamos~~·el Anfiteatro del Hospital Juárez para pract_i. 

car la á'~t()psia en el cadáver de un desconocido, relacionado 

con el Ác~~,22991 del primer turno. El resultado 

911 i ente: .• 

E 1 cadáver. correspondí a a un sujeto de 1 sexo • ma.scuJl,~(), 



'• 

IS 

como de cuarenta y cinco años de edad, que medía un metro -

ochenta y dós.,ce11tímet}os c:le ;'ton~itud/n~vé~¡a <:'-cuatro cen 

tímetros de perímetr'1 tor.lC:ico y oéhénta''céritÍmetros de··!Je

rímetro abdominal~ Fl~c'ido con l·ivid~ée;··~~;Ti'c{i;6J·~f~~ de'

cl ives, las conjuntivas congestionadas •• ~in;'.';¡,~~·¡·l;~~·~~·le -

si ón a 1 exter i ór. Abiertas 1 as grand~s;'(:'~~T~~·d·~~f~i~~~fr~· -

:::~.::.~a y e:::::::;º:::::·.:·,: ·::::fü~~~~¡,g~~~~~.r~~r:~~ 
mopato 1 óg i cos de neumonía 1 obar b ~ lcit~r,~ !·o'.,Efn;tJi:erf~'cfci~·~~: l\e::.: -· 

patización roja; ateroma aórtico; énl:~.'.~~d~fn.Cr~t;~·~}g~d.~·~ 
cirrótico, los riñones esclerosados~ él b~.Z~ c;:6,n9~!;\ti~pffo;~·

el estómago con alimentos desprerÍdi~·n~~ ol~~ Í:i~~lc§liof;' lá-

vej i ga 1 1 ena de orina. •' ·,' ,.. ' ' ·' '·.; .'·.·.:.· r:~;. {{ •··. 

ldent idad: co~.or. mor,~~~''.{ÚJ~\n~i~o~ ~n~re
1

b~;~·~;;;·.f~~~t:am -

::::~.:·~::; ::·:~:::~.:.~~?~1~~°'~t~~~~;~i;~~~11t·:y t::, adq 

sin señas pa~~it~;~Q:~;i~-1-~):_:j~Í~_,Jfc;~.~~cf~;~;;i·_·.0ji~JU _ - ·· 

CONCLUS 1 ON. · ·Este d~'sc'~no~idC> faFI ~~·¡6 j~~)¡,'~~~:~~ía en suje

to con ese 1 eros is hepat()~~~~aL. )·:;/'.f' 
México; D.f'~; ;~(8 de'·' de 19_ 

DR. MEDICO FORENSE 

( 14) 

14 Martínez Muri 1 lo Saldivar, Medicih~,,L~1Ja11;:-Éd'f1:-g~'JFrary
ci seo Méndez Oteo, México, 1983> pá~fs;' 397!::401.> 
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V. Delitos en .. (o's cjUe·parasu'·comprobación es necesario 

e 1 Dictamen M~di~iJo~~~se .• 
;·.1~~~::~~~{2',~> . ".- ' :;:-:'«>f ..... -. 

- ~~· - ,__-,~'e-. -- .• •. ::,\;.··,··.-·~ •• ;:':.,', ..... ~·.:::>-'., -. , :·'::~::>::L"~, . ~· -
Harem~'st~n;úsÓmel'a,re\Íisión de el los, ya que la 

Medicina Legaf;~~~~~-~¡~-~~ i{'~á .•. ~us per'itos, debe dictaminar 

sobre numerciso; 'd~l'fto.s ~~-~ así 1 ~ requieren, además de -·: __ .. 

que el presente trabajo se refiere directamente a la Tana 

tología, como pericial médica, po~ lo cual posteriormente 

explicaremos esclusivamente los delitos a los que auxi lía 

más directamente la Tanatología. 

a) Para decidir si un menor cáe o no dentro 

del ámbito del Código Penal, se necesita precisar su edad 

y para el lo, el único que tiene los elementos necesarios

para decidirla, es el médico, a éste le toca resolver res 

pecto a las edades, ya que como es de nuestro conocimien

to se necesita saber la edad del inculpado para ver si 

puede proccdcrsc:~o- no en su contra, ya que siendo menor -

de edad es cfocii"~rado inimputable por dicha circunstancia, 

por lo cua~ debe .. enviarsele a las Instituciones para Me--.<> .. _,;, ;~ ·:,. ,:_::_:; 
n~res 1 nfracto.~es; ya que en a 1 gunas ocasiones, por mú lt i 

p 1 es causa~·;,gC> .~·e cuenta con acta de nacimiento para de

mostrar 1~1~~1ci·~~e se presume, por lo que se hace indis

pcnsab 1 e ta 1j.ci'Tcfarnen para determinar 1 a edad. 

:ot¿~--~~lito, en e 1 que es muy importante 1 a 

edad, y en'·~¡~_cú~lno se cuenta con acta de nacimiento de 

bido al tie~p~:~UCtiene de nacido, y tal delito es el in 
,-.. · -. ·,,' _,-_ 

fanticidio, y.para q~e se ~onstituya éste, el infante de-
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be estar dentro de las 72 horas a partir de su nacimiento,

ademásde que la muerte debe ser causada por alguno de sus 

ascendientes consanguíneos. (artículo 325 Código Penal vi 

gente). 

Existen otros delitos, en los cuales la edad es

un elemento importante para que pueda quedar integrado éste. 

b) Delito de peligro de contagio, el cual consis 

te en que una persona que está enferma de sífilis, o de 

cualquier otro mal venéreo, ponga en peligro de tal conta -

gio, a otra persona por medio de relaciones sexuales; éste-

'del ita no es posible su comprobación sin dictámen del peri

to médico forense. 

c) El delito de violación, el cual consiste en -

tener por medio de la violencia física o moral, cópula con

una persona, sea cual fuera su sexo; requiere de interven -

ción del perito médico legal para su integración. 

d)"EI delito de lesiones, que comprende no sola

mente las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, -

dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud 

y cualquier otro d~~o que deje huella material en el cuerpo 

humano, si esos efectos son producidos por una causa exter

na, y como la pena que debe imponerse dependerá del tiempo 

que dilate en sanar la lesión y de las consecuencias que 
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produzca, e 1 peri to .méd i co-1ega1, ·neées ita res o 1 ver sobre -... 
las sltuaclones siguientes: 

" lo. cuando una lesi6n no pone ~ J'~úsr'<l )la, vida y tarda 
-<;':·. 

en sanar menos de quince'~r~~¡ >( 

" 2o. cuando una 1 es ;i ón t ard~ ·e~·.,·~~~~; ~más 
sin poner en pel i g~o 1 a ~:¡~'ii. 

"3o. cuando una lesión deja al ofendido cicatri= .en lá--ca 

ra; 

"4o. cuando la lesión perturba para siempre la vista o -

disminuye la facultad de oír, o entorpece o debilita 

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pier 

na o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o -

alguna de las facultades mentales; 

"So. cuando de la lesión resulte una enfermedad, segura o 

probablemente incurable; 

. "60. cuando de la lesión resulte la ... inutili;:~ª~-i~.ri_cornple

ta o 1 a pérdida de un oj~,·- ~~ii-~~? .~-~(1~ 1 pi 1fr~a, pi e

o de cualquier otro órga~o~ 

,, ?o. Cuando por la lesión quede perj~dicada para sicmpre

cualquier función orgánica, o cuando el ofendido que 

de sordo, impotente o con una deformidad incorregi -

ble; 

11 80. cuando a consecuencia de la.lesión 

dad permanente para trabajar, enajepa.c i ón menta 1 pér 
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dida de la vista, del habla, ode la;funcio,nes sexuales;);' 

" 9o. cu ando 1 a 1 ~s,.i ¿;; pórigá erl'pel}groi 1 ~ vida !'(arts. 288. 

a 
1 2;;!;, •D;ll {~\~:: ij:2,'i'tff ilf i"' e•IC ~~¡\~~ ~:Jr{'' 1' 

~~:;~~;:~~~~~-t~lf l~!~l~t~~!1~!~~!1~~~~'.~f:::: 
" 1 a. que 1 a· ~~erte se·· deba a a 1 terac iones causadas por 1 a 

lesión.en el Órgano u órganos interesados; que la 

muerie se ocasione por alguna consecuencia in~edia

ta a la lesión o por alguna complicación determinada 

por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea 

por ser incurable, ya por no tener al alcance los me 

dios necesarios; 

" 2a. que la muerte se verifique dentro de sesenta días 

conEados-cl~~d~ que la persona fue lesionada, y 

" Ja. que si se encuentra e 1 cad~~er/ ·t~~}¡:>er i~os determ i

nen, después .de hacer ·1a>~~t;j~~ia'(h.es~necesaria), 
que 1 a 1esi6n fue morta 1 ': (~rt r::~·I o. 303 d.e 1 Cód i 90 -

Penal para el Distrito federal.) · 

También es importante que el perito, tenga en 

cuenta que para la ley,"es mortal una lesión, aun cuando se 
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pruebe lo siguiente: 

"a) que se' nalJri a ~{,ftad~.·la muerte con auxi 1 io opor-

-:~·?}:.· ~:~.:-.":·· .. ··•· •... tuno; 
- ~< : ¡ ' . - . ~ e : ' 

"b) que 1 a 'j ~t¡j·~,n n.~ ·11~or,L~'~.}do ~~Wl~ ¡'· en ótra perso 
. ,. '·"'':-';.<.·.·-\.· •. ::.>;·:;,:.::~~- -··<c_~;,<f:·.i}-~¡·:~~~.:~c-·.·' 

na¡ y , i•.:t;•;;;;f; . < · ,,, · · · ·· ··· · ··· 

"c) quc •• 1•~ 'hiu~~~~,,;itf. ª.¿¡5~~ d~:;,~··'i~~s~~:~u~i<Íh ··físi 

ca de l·~·,:~ídtim~, o que se d~bi6·~·1'T~~~;~~l~~¿·~st~n 
· c i as en qúe recibió 1 a 1 es i ón," 

1

(~~f~: · 304,' ~e Í .:có ··· 

digo Penal para el Distrito Federal). 

Igualmente deberá tener en cuenta, lo establecí 

do en el artículo 305 del Código Penal vigente; "no se 

tendrá como mortal una lesión, aunque muera el que la re

cibió cuando la muerte fue resultado de una causa ante -

rior a la lesión y sobre la cual ésta no haya influido, -

cuando la lesión se hubiere agravado por causas posterio

Nis, como 1 a ap 1 i cae i ón de medicamentos positivamente no

civos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o im 

prudencias del paciente o de los que lo rodean." 

De las disposiciones que anteceden, se ve la im 

portancia que par~ la comprobación de los delitos (que 

a~r lo ;equi~ren)~ iiene la opinión o dictamen del p~rit6 

m6d i co for.ense. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA TANATOLOGIA 

l. Concepto y Definición. 

la tanatologia es el estudio·~~ los ~étodos de-
- ,.· ·--·=-,:: . 

exámen del cadáver y de las transformaciones que sufre. 

nLa tanatologia es la rama de la ~edlcina Legal-. 

que estudia todas las cuestiones relacionadas con la muer 

te y con el cadáver." (15) 

11. Importancia de la Tanatologfa en el Proceso Penal~ 

La tanato 1 og i a es importante para e r Preces.o Pe 

n~I, porque ayuda a comprender y resolver los proble~ilé -

médico legales que se presentan; ya que se ocupa de ~esti 

gios que dejan en el cuerpo y en el organismo, laé violin 

cias y los venenos, asi como por medio de sus técnicas ·de 

autopsia determinará si la muerte fué causada por ~~ a~ 
;,·.'· 

gente externo, si es natural, si existió violenciá; ~t'C~, 
.,,;.,-

' . 

15 Quiróz Cuarón Alfonso, Medicina Forense,,E~itririal Po
rrua, S.A., México 1984, pág. 659. 
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d~terminando las causas de la muerte y haciendo el r~cono

cirniento del_ cadáver, .circunstáncias que auxilian~ la au

toridad penaLpara'ina me}~r aplicación del dere~ho. 

111. fenómenos cadavéricos que determina el peritolllédico

forense. 

A. Enfriamiento, 

Es la consecuencia del paro de las grandes funcione~ 

cesando éstas, desciende la temp:ratura hasta ser i

gual a la del medio ambiente y, después, inferior a

la de él. El enfriamiento no es uniforme y varía con 

las circunstancias; (muerte violenta, enfermedades -

padecidas, medio ambiental, etc.). Las partes ex 

puestas, cara y manos, se enfrían en tres o cuatro -

horas, mientras que el tronco puede retener cierto -

calor por diez o doce horas; (tétanos, meningitis, -

fiebre tifoidea y neumonía, especialmente). En lo ge 

neral, los órganos internos conservan cierto calor -

mientras la superficie ya se ha enfriado. Las perso

nas obesas pierden más lentamente el calor que las -

personas delgadas. (16) 

16 Si~onin, Me¿icina Lepal Jurí~ica, Tra~ucción ¡e la ter 
cera E¿ición Francesa, Se•un¿a E~ició~, Barcelona 1966 
pá~inas 726 y 727. . . 



:La Pér.d·i da <ea'l,órii•ca· 'º •e·nf<r:i amii·ent•o ·es 1p·rogres iva·; · 

sigue .una curva :r>eguil .anmemibe id¡6reciíi.er:11be. íCon 1un a tempera 

tura exterti.or de 5 >a 115'º \C.,, <desd•.end~ .ap.r.cix1i:m~d~men*e en 

grado :por :hora., tras 24 !b.011";as,, 11.a tempe·r~t1ur.:i <d~if~adáv~r 
,"., 

esta ·gene.ra:lmente .en ~uiill iilbrii·o ·con 'La .deil 1med•i10 ·ambiént·e 

que esta· ,j1nfd:u'ido ¡por··c•i•erlbo 1méíme1r.o ·de if.act<crr-es: ·estad:&n 

(:retardada en verano.~,, .all 1medf:i 00 ambii·e·nt.:ilf ~ ·et<c. 

'B. Uvideces. 

Se .deben a un <f.e,nómel'lo fiísii.co: .all .ac•Úm-uif.o de san -

·gre por gravedad :hac1i.a 'l.as partes ·de.e'.! :i·ves de 1 cadá 

ver. Se dif.erenc1i.ar:1 .de las eqwíi·mos•is e•n que :po~ s:i·m 

ple pr·esión desapar.eoer:i y en ·carrib1i.o if.as ·equimo,;is -

no desap.arecen. Las l ·iv•i.deces nos dan ·datos de o --

.r i entac i ón sobre la f.orma de m-ue·rt·e, ·camb:io de pos.i 

c.i ón del cadáver (tamb·ién se 11.es :1 l..;ima :rnan·chas de -
poskión), y sobre t·odo, nos dan ·datos s·obre :l.a ho-

.ra del f;:il :lecim·ieRt.o; .aparecen e·nt:r.e lf.as t.res ·y 

se.is horas .después de 'f.a muert·e., .pe•r<O •desapa~·ecen -

·con e•I cambi-0 de :pos·ióión -(cuando tiiene ¡p.oco t.iempo 

en esa :pos:i·d·Ón ·e:f cadáve.r) y se ¡p.r.od·ct•ce.n en e 1 nue 
: _,-. ··: :- . ; : ~ 

vo s:itJo dec1I ive. :D.1:1·r.ant1e 'las :priiirne:r.as ·cuat•ro o cin 

·co horas a'I canzan s·u •may.or iint•er:isii0dacl :y ya •no desa

p.arecen entre las ·doce 'Y :1 as- ·q:uihr:icc J;¡.o·r.as y res u 1 ta

·i mposíi b'l e p·r.ovocar :nue\v.as 'Tllanch.as .e,n ;1.a :nueva pos i-

26 
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ci6n al mover el cadáver, si han transcurrido más -

de veintidos horas. 

ns¡ el cadáver se encuentra en decúbito dorsal, las-

1 ivideces se encuentran en la nuca, hombro, región

posterior del tórax; región lumbar y glútea; si por 

el contrario, se encuentra en decúbito ventral: ca

ra, región anterior del tórax y abdomen; si el cadá 

ver reposa ya sea sobre el costado izquierdo o el -

derecho, las 1 ivideces se encuentran sobre el costa 

do que lo sostiene. Cuando el cadáver ha permaneci

do tres o cuatro horas en posici6n dorsal y alguien 

lo cambia a la posición ventral, también aparecen -

1 ivideces; pero por el grado de las livideces, se -

puede sacar la conclusión, en muchos de los casos -

cuál era la posicion primitiva del cadáver. En per

sonas de constitución robusta, las 1 ivideces apare

cen dentro de las dos primeras horas después de la

muerte. En personas raquíticas, cuatro horas des 

pués. La máxima intensidad delas 1 ivideces se en 

cuentran doce horas después de haber fallecido la-

persona. Las 1 ivideces al principio son pequeñas, -

después se unen y forman vetas, después aparece una 

sola mancha de menor a mayor tamaño, según el tiem

po que haya transcurrido a la muerte."(li) 

17 Martínez Murillo Salvador, ob. cit., págs. 45, 46 y 47 



Las 1 i videces aparecen, según el .. autor Ne.ri o Rojas, -

( 18), "de tres a c i neo_ horas tras. e 1 paro cardiaco, y 

a 1 canzan 1 a máxima i nterí~ i dad J-. Iél-s ·¡fo~e ~. ~átorce
horas. Durante éste_ pr;\me.s'.~'~i-~d~)su si-td~~j6n ya

r í a si se modific~ la'<):id~ic'ión\'dg(_é:adáver; por el'." 

contrário de la do6~~\,~.::,la treintava hora, la si.:. 

tuac i ón de l_a·5;; 1-:¡:o''f~~-~;~ no desaparecen df?Í todo;;_ 
,-_ -,, .• - ;._,,:-:._i;;..,;.~ 

despuésde tréi nta hor'a~, son persistentes·:~;:.. 
~/>> 

estado descansando el cuerpo. 

En los colgados, se sitúan en los miembros inferio

res, y sobre todo en los pies y manos. 

Las 1 ivideces toman una coloración más clara y más

rojiza en los bordes, por oxigenación post mortem a 

través de la piel, bajo la acción del aire húmedo y

fresco. La coloración sevuelvecrojo_grosel la en el 
-- . 

caso d•mü•rte ~º~;el· frío, p~~ el ixido de carbono 

o por él. ácido ci anh ídri co; <6ti1or achoco! atado si -

el fal leci.miento es debido•aL-ci'~rato de potasio y

rojo sombra en todas 1 ~s a~Fi~i~s. 

C. Rigidez cadavérica, 

(Rigor Mortis), se entiende por rigidez cadavérica-

18 Rojas Nerio, ob. cit. pág. 133 

28 
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La contracción post mortem de todos los músculos. -

Afecta tanto a los músculos estriados como a los 1 i 

sos,,se observa en el hombre asi como en los anima

les y también en los cadáveres de recién nacidos pe 

ro no en fetos macerados. Exactamente la causa de -

ésta rigidez no se sabe, pero se atribuye principal 

mente a un cambio de la alcalinidad normal por la -

acidez debida a la presencia de unos &cidos que el

cuerpo contiene. También tiene cierta dependencia -

del sistema nervioso central, puesto que se ha ob -

servado que en individuos que han estado hiperacti

vos antes de la muerte o que sufren lesiones cere -

brales, ésta rigidez se puede presentar en forma 

acelerada. La rigidez se inicia a la media hora en

e! corazón, lo cual produce un aumento del diámetro 

del tórax, lo cual a su vez produce aspiración de-

aire que puede causar vibraciones de las cuerdas vo 
' cales con emisión de sonidos, origen de muchas le -

yendas macabras. Entre dos y cuatro horas después -

de la muerte aparece en los músculos oculares. La -

posición del cuerpo tiene cierta influencia y asi -

la rigidez es total entre dos y ocho horas y desapa 

rec~ de las doce a las cu~renta y ocho horas post -

mortem,"(19) 

19 Correa, Arias Stcl la, Pérez Tamayo y Carbone!, Texto
de Patologia, Editorial Prensa Médica Mexicana, Méxi
co 1977, pág. 1053, 
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La rigidez cadavérica es uno de los fen6menos más -

característicos de .l·a. riíúerte; :1 os múscu 1 os se ponen 

r í g i doz y teni;¡os~<· ~~llli~nza~p~; · 1 a cara, sigue a 1 

-cuel.lo y finalni~ú~::IÓ~'.~~u~tro miembros y resto 
. ' - ' ,o,~;, .. ;;· .. ,, 

del cuerp~/~"'~ié;~riza'su'm.áximo a las siete u ocho-
- ;: ,··. '';,. ·. - ·:<°"&~.').-,·, {~-;~/:; "2·;;.i::-¡;; 

horas-,~ __ >,· · ·· ·~=--~---" · _ ;,·:;\~~~~~·:~, ~\~--:..~· ~··-· ·--\;'.~ 
:::::_ ~--:·,-_:"' ,-"· . , ·."- ""· <~-~>·'"·'._ -·::/> 

-:~-~-~-:-~L:~2-~ .. -:~~:/~:~ .. -~ -;.:; -·, 
Este fenórnenci.es de' capital importancia, es un pro-

.. -·~---'· ---.>'-:.- ~>:>: ---~-

ceso ,ffs i co o químico de endurecimiento muscular en 

.qlle · int~~·~i enen factores como 1 a edad, causa de 1 a

mü•rte, etc., la rigidez cadavérica es completa en

des. horas en una temperatura de tipo medio, pues el 

frío al principio la acelera y el calor la retarda. 

A veces se conserva por días, pero solo en circuns

tancias especiales, o por semanas ( en el imas muy -

fríos), 

La rigidez cadavérica sobreviene en algunos casos -

tan rápidamente, que algunos cuerpos conservan la -

actitti'd7; h~~ta la expresión que tenían en el mamen 

to de{~~:muerte, pero no se puede imprimir a volun

tad u·~a0aét,itud a 1 os órganos o una contracción a -
~~- ·. 

1 os :mli.~C:ÍJ 1 os ocurrida aqué 11 a; de manera que e 1 he-

'-chci d~,~~~ontrar en la mano d; un cadáver un arma

º un objito cualquiera fuertemente apretado, indica 

con t~da ~ertidG~bre qu~ no se le han colocado des

pllés d~ la m~~rte, 
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Para el autor Simonin (20),"la acidificación de -

los músculos, combinada a su deshidratación, es fo

que hace aparecer la rigidez cadavérica, resulta 

del endurecimiento y contrar::b.ira que afectan sucesi

vamente a todos los músculos, 1 isas o estriados, si 

guiendo una progresión descendente; la rigidez se -

extiende tambiin a la vez a la musculatura del cora 

zón, vesículas seminales (eyaculación post mortem), 

del útero (expulsión de feto), de la vejiga, de la

pupi la (contracción), de los pelos {car.ne de galli

na). Los miembros superiores se disponen en semifle 

xión, fuertemente aplicados sobre el tórax, los in

feriores en semi flexión fuertemente aplicados tam -

bién sobre el tórax o en extensión (según la posi -

ción del cadáver), la cabeza en extensión y las man 

díbulas se aprietan.u 

En si 1 a rigidez cadavérica es uno de 1 os __ fenó_~en<>S _ 
-· -

·- ::'-·,:-':'.'_ 

más característicos de la muerte y consiste en.un -

-proceso fisico-quimico de endurecimiento y fija 

ción muscular. 

El limite mínimo del tiempo de su iniciaci~n que se 

ha tratado de establecer en las condiciones común y 

corrientes, ha sido entre las dos y tres horas, no

antes de dos horas. Hay precocidad dela rigidez -

20 Simonin, Medicina Legal Jurídica, Traducción de la 3a 
edición, Francesa, 2a. Edición, Barcelona 1966. pág. 

768. 



y las causas de esa anticipación son las siguien -

tes: tétanos, estr i en i nea, h'emorag i a abundante, en 

fermedades largas, etc. 

En cambio retardan su producción: la buena salud,

la muerte súbita o accident•I, asfixias, etc. 

D. Putrefacción. 

Es un fenómeno microbiano, cuya iniciación no es -

inmediata a la muerte y varía segun la causa del -

fallecimiento, la región del cuerpo, el medio am -

biente, etc. 

El autor Ramón Fernéndez Pérez (21),"describe a la 

putrefacción,•como la descomposición de las mate -

rías albuminoideas con producción de gases pútri 

dos; es la desintegración de la materia orgánica -

por la acción de ciertos microbios, su primer sis

no es 1 a 1 1 amada mancha verde, que aparece en 1 a -

fosa i liaca derecha y la fetidez característica. -

Este proceso dificulta las comprobaciones en la au 

topsia; el Órgano que primero altera su estructur~ 

es el cerebro, y el útero es la víscera_ más re~i~

tente, lo que permite investigaciones útiles a pe

sar del tiempo transcurrido." 

21 op. cit., p~g. 53 
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Según el autor mencionado, dos cadáveres no se pu

dren jamás de la misma manera, aun cuando la putre 

facción tenga lugar en el mismo medio. En relación 

con las variaciones según el medio, un cadáver al

canza un proceso de putrefacción en una semana al 

aire, igual o correspondiente a dos semanas en el

agua, o bien a ocho semanas en la tierra. 
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Según el autor Salvador Martínez Murillo (22),•la

putrefacción es el conjunto de cambios químicos 

que sufre la materia substraída a las leyes de la

vida, bajo ciertas condiciones de termperatura, hu 

medad y aire, influyendo la acción microbiana que

actúa sobre la materia organica~ La putrefacción -

se acelera o se retarda teniendo en cuenta varias

condiciones como son: causa de la muerte, condicio 

nes ambientales (aire, humedad y calor, en propor

ciones adecuadas, la aceleran); en verano entran -

los cadáveres más rápidamente en putrefacción que

en el invierno; en el mismo cadáver hay regiones -

que sufren primero el proceso, sin olvidar que la

termperatura muy baja o muy alta son incompatibles 

con la putrefacción. El intestino contiene gran -

cantidad de bacterias en estado normal, éstas pron 

to ganan las vías sanguíneas, diseminándose por to 

do el cuerpo, especialmente cuando la enfermedad -
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fatal,fue'd~ oriren gastrointestinal o infecciDSOT 

Una vez que lo• microbios aerobios (son Jos que ab 

sorven ~I oxígeno de los tejidos, los alcalizan y

preparan la acción de los anaerobios, aparecen con 

rapidez y su duración es de dos a die: semanas) -

han consumido el oxígeno de los tejidos, los anae

robios descomponen la sustancia albuminoidea trans 

formándola en cuerpos de constitución química, son 

ellos los agentes de la putrefacción gaseosa, ésta 

da ácido carbónico, sulfhídrico, ~idr6geno, etc.,

gases que se encuentran en cantidad en el intesti

no y distienden la pared abdominal, la que ha lle-. 

gado a estallar. 

Las manifestaciones de la putrefacción se inician

veinticuatro horas después de la muerte, en el imas 

cálidos, pues en el imas fríos puede aparecer cua -

renta y ocho horas después del fallecimiento, el -

color de la 1 lamada mancha verde abdominal se debe 

a la oxidación de la hemoglobina, que se transfor

ma en pigmento verde, mancha que va general izándo

se a medida que progresa la putrefacción; después

se desprenderá la epidermis, los cabellos y uñas -

caen con facilidad. A partir de este momento, el -

gas escapa progresivamente del intestino, aplastán 

dose tórax y abdomen contra la co~umna vertebral;

las partes blandas desaparecen poco a poco, prime-
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ro en ~a cara, después en todo el cadáver, quedan

do al cabo de cuatro a cinco años, sólo el esquele 

tó~ 

En los cadáveres que han permanecido en el agua, -

el proceso cadavérico tiene sus particularidades;

la mancha verde no aparece en el abdomen, sino en

el esternón, la cara está negra, la piel se macera 

después se cae, el cadáver se hincha por la abun -

dancia de gases, acelerándose la putrefacción cuan 

do es sacado del agua 

Para los efectos médico legales es necesario preci 

sar hasta donde sea posible la época de la muerte

del individuo, aún encontrándose en estado de pu-

trefacción, ya que para el esclarecimiento de una

muerte sospechosa de un individuo, es importante -

saber la época de la muerte. Según las observacio

nes de algunos autores, una semana que permanezca

el cadáver al aire corresponde a dos dentro del a• 

gua y a ocho enterrado, máxime si el féretro esta

forrado de lámina de zinc, ya que lo protege. 

la putrefacción sigue a muchos otros fenómenos, -

como son el enfriamiento, rigidez, etc., y su pre

sencia marca la desaparición de la rigidez. La pu

trefacción a medida que avanza, hace que la pared-
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abdominal se deprima por la salida de gases, apl i

cándose contra la columna vertebral; cuando un 

miembro se separa del cuerpo, se putrefacta con me 

nos rapidez:, sucede 'lo mismo con el cadáver de un

recién nacido que no ha respirado. 

Los agentes microbianos proceden del mismo organis 

mo, sob're todo del intestino; poco a poco invaden éstos -

agentes microbianos los tejidos y las vísceras. 

Los agentes aerobios, absorven el oxígeno de los -

tejidos, y los preparan para la acción de los an~erobios. 

Los hongos y los insectos necrófagos, intervienen

paralelamente, son auxi 1 iares de la putrefacción y sus 

larvas atacan al cadáver hasta la desaparición completa -

de los tejidos blandos. 

El trabajo de destrucción del cadáver es continua

do y terminado por insectos, denominados también trabaja

dores de la muerte o fauna cadavérica. Estos insectos son 

de variadas clases y aparecen en el momento oportuno de~ 

la transformación cadaverica, no quedando al final, sino

un polvo constituido por el escremento de estos insectos. 

La fauna cadavérica está compuesta de unas veinte

especies de insectos que forman ocho grupos en correspon

dencia con los periodos en que entran en escena. 

El orden y caracteres de asta fauna, es el siguien 

te: 
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"si la muerte data de uno a seis meses, se encuen -

traen el cadáver a.la Curtonevra Stabulans, a la

Cal 1 iphora Vomitaria, a la Lucil ia Caesar y a la -

Sarcophaga carnaria; estos insectos son los que de. 

positan sus huevos en el cadáver más o menos fres

co; ésta mosca es más o menos parecida a la domes

tica, diferenciandose tan sólo por la nervadura de 

sus alas; entre los seis y los nueve meses apare -

cen los Dermestes y la Aglossa pinguinal is, éstos

insectos son comedores de grasas. 

De 1 os d·i ez a once meses aparecen 1 a Pyoph i 1 <t. 

Pentasiones, la Antomya Vicina, los Corynetes .coe

ruleus y Ruficol 1 is, los cuales trabajan en el mo

mento de la fermentación gaseosa de ciertos aLbumi 

noideos, olor a queso podrido. 

De uno a dos años, aparecen la Tyrephora Cino 

phi 1 a, 1 a lonchea, 1 a Oph ira cadaver i na. 1 a Phora

aterr ima, el Necrophorus fosor, la Sylpha obscura, 

el Hister cadaverinus, el Saprinus rotundatus, la

Tyreophvra, la Lonchea, la Ophira y la Phora. 

Entre los dos y tres años actúan los Acaria-

nos que terminan con la obra de sus predecesores,

produciendo la desecación del cadáver, transformán 

dolo en momia; de tres años en adelante se encuen

tra la Aglossa cupreal i, la que come tendones, pe

los y al final intervienen el Tenebrio obscurus y- • 
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el Ptinus brunneus que terminan con el trabajo· de sus -

predecesores, no quedando de 1 cadáver al f i•na.I mas que -

e 1 tejido óseo." (23) .. · .. , / ::~ 
E 1 útero es 1 a v í ~cé~a m'~~ A~s it~nt~·~ ;p6r ifo. cua 1· -

puede arrojar datos irnpo~ta'~tes} :y·~H;f~]ff~_(~¡~Ji;'~·~táli'(l~ casos 

e 1 esque 1 eto puede propÓ~c{i~ri~~·~t~mbÍ'~~··;~~~:~~;. i'~71~~~~~~es. "~ :',::,;:~;:?} - .·"":·,r. ·:t·;~·~~ ,;,~'-;'·c;:;·;~.i~'' ·t'' :~,·~ S':'·;. ·~) .í .. 
. . ··~:\ ~.,Jt•?>' ,~_-. ··•' '.' :·--~~:t 

,. ·-:._.:~·~"~:¿. ?A_\=. ·::r;:::-.:,i,_:?2 
decisivos. 

oJrant~· ·1 as .~2ci~a.~;~¡:1~¡~i·r·;oF/;;.;Í'~9~:f:~ca 

:~:.::"~:·::~!:;::c~~:r:!"l:}!~~Í~~i~[ii~~jf f~j~~ºf ;;~;:;: 
que impide 1 a putrefacción. . ·fr;,~: 2ci' ·;;, ''.~:>;,\ ; 

Esquemáticamente, 1 as fa~~~· J~º\!~~·~~:e%·r.r!~dón son 

las siguientes: 

a) ablandamiento de los tejidos y fol"rii~~i'ón1:de· Qéises; 
':-~ '. . . . 

b) desapar i e i ón de 1 os gases y co 1 ora e i~n 'negruzca: 

e) disminución de volumen; 

d) desecación de lo no destruido; 

e) queda el te-stim<:>'~ih efe l~s huesos y~cdiendo en· la tie-

rra, como puede ohservarse eri a 1. guno~ ·~uieos •. 
'...'.":..::·_'.. ·.::··:> .• ···~.~::-.;<:·- _.. 
,·. -~· .': ,'« 

\ ·_··.'-'.· ·. ,: .. :, 
A 1 gunos autores han d.ado' ur:ia 's~µ·¡~; brie~tadora, se 

,,.;:-.~':-· ._, r:.< -;.; ;~:;-·: "-, .· ,; ... > 

gún 1 a rao i dez de' 1 a (!Jútr'ef;;lcbión/ por organci's :/ 

Tr6quea y larin~e. 

·- ·' ··,·»~·:'.~~::;/:::(·",';>''._ 

Cerebro e~·el recien 

23 Martínez Muri 1 lo. Salvador, ob. cit. ~¿9, 49 
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Y es más lento el proceso ~utrefacto en los siguientes -
órganos: 

(24) 

Corazón, 

Pulmones;.• 

Riñones, 

Vejigil. 

EsófagÓ. 

Páncreas. 

Diafragma, 

Utero. 

La putrefacción tiene modalidades diversas según ~ 

el medio en que se encuentra el cuer~o. Por ejem'.'llo, en el -

medio habitual en los usos cu~turales de nuestro ~ais, la 

ti erra, según e 1 terreno, i nf 1 u irá en e 1 '.'lroceso de 1 a '.""utre 

facción cadavérica; en los terrenos arenosos será lenta y en 

los arci 1 losos rápida; y si además existe vegetación, será -

aún más rápida, en el estiércol más rápida todavía. Esto ex 

pi ica porqué frecuentemente en el medio rural en algunos 

abortos o infanticidios surge el rumor y la meledicencia so

bre hechos monstruosos de descuartizamiento en los productos 

cuando esto no es sino la acción enérgica de un medio que, fa 

vorece la descomposición rápida. (25) 

24 Quiróz Cuarón Alfonso, ob. cit., págs. 497, 498 y 499. 

25 ldem. pág. 500 



Cuadro .de estimaci6n del tiempo de la muerte por los cam

bios cadaviricos •. 

Tiempo 
horas. 

U a 12 

12 a 24 

5 a 6 

8 a 10 

10 a 1.2 

20 a 24 

3 a 5 

3 a 5 

5 a 7 

ENFR IAM, 1 E~~~<., 
I!º a 2?'~or hora 

3/4°;a 1<>~or hora 

Se siente frío 

Está frío 

LIVIDECES 

Aumentan 

RIGIDEZ CADAVERICA 

Aparecen en la cara 

nuca y cuello. 

E11el agua 

3° F. por hora 

l!u por hora 

Se siente frío 

Está frío 

Carne de gall i

na y palidez. -

No hay 1 ivide -
ces. 

Rigidez más tem 

prana, 

Rigidez más com 

pi eta y dura 

más. 



7 a 9 

12 a 18 

24 a 36 

2 a 4 días. 

Días. 

O a 2 

2 a 3 

3 a 4 

5 a 6 

Semanas. 

2 

Se extiende a los bra 

zos, tronco y piernas. 

Es completa. 
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Desaparecen en orden No ha pasado -

inverso. 

PUTREF ACC 1 ON 

Aparece mancha verde 

abdominal. 

Aparece mancha verde 

y púrpura sobre el -

abdomen y su disten

sión. 

Aparece coloración -

todavía. 

desaparece. 

Aparece una .:. 

púrpura en las venas, Decoloración 

y se extiende al cue- en raíz del 

l lo. cuel 1 o. 

Se desarrollan los -

gases pútridos. 

Cuello y cara

decolorados. -

Flotando. Des

composición en 

el tronco. 

Abdomen distendido - Desprendimien

a su máximo. Manchas to de la piel

purpúreas extendidas- y del pelo. 
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•eomo ya se •encionó, el levant:amie:r11to del cadá, .. e,,. 

es una di 1 i gene i a frecuent:e e i'lllJ)ort:ante ciue se d 1 e"· a a ca

bo en el lugar de los hechos. a reouerieienTo del ~inis~e -

rio Público y con la intervención si~ultánea de los Deri~~s 

del laboratorio de criainalística. de los agentes de la~~-

1 icia j1..-dicial y natural1111ente del 111édico fO'l"-ense, y en la -

que, aún cuando cada uno de los eJev.ientDs ~encionados, ~ie

ne funciones bien definidas. sin e>abar~, cada uno de el!os 

debe entender la misión de los deuás, ya que de s111 cooN!in.a 

ción y del c~lemento de sus hallazgos se o~rá Zle~~ a -

una correcta investigación que oer•i~a consi~nar o dejar én 

in11ediata libertad a la o las oersonas oresuill"tas ·resnonsa -

bles. Sin temor a exagerar se ~uede decir oue la casi t:ora-

1 idad de la medicina legal, con su caudal de cono.~i~ien~os. 

así como también la casi totalidad de las ciencias morfoló-

gicas <J9licadas, aportan su contribución oara la reali:a 

ción de la importante diligencia a la oue nos estalllos refi

riendo y en las que el aédico forense pondrá al ser,·icio de 

la que debe ser de las •ás :metódicas de Jas i!!1lvest:i9aciones 

toda su eJIPeriencia, la •ás estricta lc)gica en sus deduccio 

nes, así coao su eficacia dialéctica.• (27) 

Salvo en caso de flagrante delito, el hecho judi

cial ha desaoarecido, cuando la justicia inter~iene. Se ~ra 

ta entonces de reconstruir e investigar. de utilizar lo Q!!K" 

subsiste hoy, oara saber lo que ha oasado a~·er ¿or-or QUé !111<"

dios?, por !as oruehas judiciales, de las cuales las ~ás i~ 

~ortantes son las ~ruebas indiciales o ci~n~inicas. En caso 

27 Ouiróz Cuarón Alfonso, ob. cit., oág. '66. 
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de muerte violenta o sospechosa, la investigación !)rirnitiva

mente se,.l imitaba al exámen externo del cadáver, con miras

ª averiguar si la muerte era el resultado de un suicidio,

de un aécidente o de un crimen. Los progresos de la crimina 

1 ística han permitido darse cuenta de la importancia consi

derable de las pruebas materiales que deja siempre el cul

pable en los lugares del crimen, al lado del cadáver y so -

bre el cadáver. La investigación de estas huellas revelado

ras representa el objetivo esencial de lo que se llama nob

servaciones en el lugar de los hechos". El médico forense -

es 1 lamado en nuestros días para colaborar en el descubrí-

miento de los elementos que pueden orientar y ayudar a la -

encuesta judicial. 

Estas investigaciones son capaces de aportar en

señanzas precisas sobre la forma médico-legal de la muerte, 

sobre las fases de la agresión; sobre las circunstancias de 

la lucha y sobre la identidad del cadáver y del victimario. 

E.xámen del lugar de los hechos. Si se quiere-

reconstruir, con cierta seguridad, un hecho del ictuoso o 

identificar al infractor, es muy importante el preservar-
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y conservar el lugar de los hechos, cosa que dasl'nunca se~ 
-:,·:;_:,,:'.,-·· 

1 1 eva a cabo. Para 1 1 evar a cabo ta 1 fin se· cÍeb~; t'ratar de

que el escena~io del delito permanezca tal. cual ~,~,dejó el 

infractor, a fin de que toda la evidencia física conserve -

su situación, posición y estado, ya que como lo dice un emi 

nente investigador mexicano "No hay malhechor que no deje -

detrás de él alguna huella aprovechable" (28), por lo que,-

cuando un investigador dice que no encontró indicios, no es 

porque no existen, sino porque no se han sabido buscar. Pa-

ra poder 1 legar a la reconstrucción de los hechos e identi-

'ficar al autor, debe efectuarse un eficiente examen de los-

indicios y su adecuada valoración, ya que los indicios son-
1 

testigos mudos de los hechos, y lo que s~ pretende, es ha -

cer hablar a estos testigos; es pues, de suma importancia -

proteger y conservar el lugar de los hechos, y para el los -

mencionamos algunas instrucciones: 

l. El agente de la policía o la autoridad que tenga cono-

cimiento del hecho, cuidará de que el estad':) del, lugar-

donde se ha cometido el delito, sea conservado sin cam-

bio alguno, y de que nadie toque las ~iezas de convic -

ción, los locales, huellas, etc. 

28 Rafael Moreno González, ~anual de Introducción a la Cri~ 
minalística,Editorial Porrúa, S.A., México 1984,pág. 39. 
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2. Si el delito s~ cometió en un lugar cerrado, deberan -

cerrarse las vías de acceso, puertas y ventanas y tener 

una estrecha vigilancia,, a fin de evitar el acceso a -

personas ajenas a las autoridades. 

3°Si el delito se efectuó en una casa aislada o en campo-

abierto, el acceso a los lugares quedará prohibido para 

el público en un radio de cuando menos cincuenta metros 

a la redonda. 

4, Las autoridades que tengan primero conocimiento del he 

cho se abstendrán de tocar o mover los muebles, utensi-

1 io~ sobre todo los objetos de superficie 1 isa que se en 

cuentren en el lugar. Cuidando de que nada sea cambiado 

de su situio, destruido o borrado antes de la llegada -

de 1 os "'peri tos en 1 a materia. 

5. P.roh i b irán cambiar de posición y situación el o 1 os ca

dáveres. 

6. Una vez lograda la adecuada protección y conservación

del lugar de los hechos, inmediata~ente se iniciará la

labor invcstigativa, fíjando mediante fotografías, des

cripción escrita y croquis del lugar de los hechos. 

El fundamento legal de la "inspección ocülar" lo-



regulan los artículos 208 a 219 del Código Federal de Proce 

dimientos Penales; según e-1 artículo 208, esta diligencia -

se practica en los casos en que el delito •fuere de aquélla:; 

que pueden dejar huellas materialesn, procediéndose a "ins

peccionar el lugar en que se perpetró, el instrumento ~ las 

cosas objeto o efecto de él, los cuerpos del ofendido y del 

inculpado, si fuere posible, y todas las demás cosas y luga 

res que puedan tener importancia para la_averiguaciónn. 

También se le llama ninspección ocular# a las 1n~ 

dagaciones realizadas durante la fase de la averiguación 

previa por los agentes del Ministerio Póbl ico, tanto del 

fuero común como del fuero federal. 

la •inspección judicialª, es un medio de prueba-

reconocido y regulado por el Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal en sus artículos 139 a 151,y,

es practicada por el Órgano jurisdiccional que conoce de la 

causa. Sus fines son los mismos que persigue la practicada

en la averiguación de los delitos del fuero federal 

nla observación del lugar de los hechos" son las

indagaciones realizadas por peritos en diversas especial ida 
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des científicas y técnicas con el fin de recabar las infor 

maciones ~elementos necesarios para integrar el medio de

prueba q~e ~e conoce como "peritaje", "peritaciónª o"dictá 

men pericial," el cual es reconocido y regulado por los -

artículos 162 a 188 del Código de Procedimiento Penales pa 

ra el Distrito Federal, y 220 a 239 del Código Federal de

Procedimientos Penales. 

En el lugar de los hechos, se 1 levarán a cabo -

los siguientes pasos: 

1. Se efectuará una descripción escrita del lugar, de

todo lo que sea significativo. 

2. En virtud de que el lugar de los hechos puede su -

fri r cambios significativos conforme pasa el tiempo, 

la primera medida en el inicio de la ivestigación -

será sacar fotografías, para que de este modo quede 

un registro permanente de cómo fue encontrado ~I e

scenario de los hechos. La fotografía es la constan 

te revelación de lo que el investigador vio e in -

cl uso, a veces, de lo que dejó de ver, pues la pla

ca fotográfica registra lo que 9asa desapercibido al 
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ojo humano. 

3. Posteriormente de la fotografía, se procederá a ela

borar el correspondiente croquis, este suministra in 

formes sobre las d i.stanci as; la fotografía presenta-

1 os detalles. Los dos tipos de croquis, que se util i 

zan habitualmente, son: el simple y el de Kenyers, -

consistente éste ~ltimo en abatir en torno al plano

que presente el scelo de la habit~ción los que repre 

senten las paredes. 

El método que debe seguirse en la investigación -

de un delito, es el siguiente: 

"l • Antes de ir a 1 lugar de 1 os hechos, anotar: 

a) La fecha. 

b) La hol'a exacta en que se recibe e 1 1 1 amado. 

c) Forma en que se recibe el 1 lamado. 

d) Nombre de la persona o autoridad que lo trans

mite o por medio de quién se recibe. 

2~ Al llegar a la escena: 

a) Anotar hora exacta del arribo. 
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b) Domici 1 io exacto. 

c) Anotación breve del estado del tiempo. 

3. Antes de tocar o mover el cuerpo, o cualquier objeto 

que integre el escenario del crimen, se procede en forma a

nal ftica y· metódica at · 

a) Fotografiar la escena, desde diferentes ángu -

los para obtener una vista exacta de la misma. 

b) Describir el lugar en el siguiente orden: 

1) Descripción completa del cuerpo, señalando

posición, orientación, sexo, edad aproxima

da, constitución general, color del pelo, -

etc.; prestando atención especial a las ma

nos, de las que, mediante un estudio menti

culoso, deberá señalarse el contenido, le -

siones visibles, manchas, etc. 

2) Descripción completa de las ropas. 

3) Descripción detallada de todos los alrededo 

res inmediatos, especificando el mobil iari~ 

las manchas, huellas, armas, proyectiles, ~ 

impactos, etc. 



52 

4. Practicar e! .levantamiento y embalaje de indicios: -

Cada tipo de. inidció 'e)(.igéuna t'écnica especifica para su 
:':_.,:~.; :c'c :' --~=·:··'--,:··-~:-. '-oc':··,--:-<,,~-,·--.•' .. 

levantamiento, a fln d~ eyi.tar. su destrucción o alteración. 
''°', ..., __ .: : ~ 

Estos· deberán emb:~1.:~J~si;,/e~ f~·frrna .adecuada, especificando -

en e 1 paq~:t~ ·i~l .·d~t~: comp I~~~~ )' referencia concreta de 1 

caso. 

s. cadáver~! anfiteatro de.fa•Oelegaci_ón-
-. "' _____ - -_:¿:-,_~~-~~-"' ~,¿".'·'--~· . -

·.;; .. _-- .. , 

teniendo cuidado de: --.~---~- <5·:·:·-: 
.e··-_·,·~·.::~-.,.,. ';::':'~---"'-~-; ;_--:<"-

a) Proteger 1 as manos, co 1ocándo1 as;•k~~;f~~ffi:l;?,si_o:1ii_~ 
'" ::-·· -

dentro de bo 1 sas de papel o 'poi ie~i"fano"/.:· 
·;' -·~-<;,.: ,'.!)·~: \'.k. 

b) : :b ::::r:: :o 
0

::::~::d: '. :::~}~f ~~(~?!~~ ::::::: :r ": 
_ -~"°">·;-·,~-« .,.;:_,·,,, ·~~·,:-· 0 ;- ... --;:··.<·o .. 

cua 1 quier indicio que pu~},~r.8,:.~~~~~PocÜ l fó .·.entre 1 as 

ropas y e r cadáver, º ent~~·P6~f-?5-~~h;~ºPºrte. 
c) Resguardar 1 as manch~~-ºd~l":j~;~'r::?~J:"!i~-l~~,~::~ e 1 ···-

fin de no destruirlas; 

6. Trabajo a 

ción: 

a) Retirar 1 os protector-es de Jas manos. para i nspecc i o 

narlas cuidados~merite. 



b) Desnudar el cadáver en el orden en que tenga puesta la 
. . 

ropa, .evitando; hasta .do.nde sea pos i b 1 e, e 1 cortar 1 a, -

rasgarla o contaminarla, y posterio!"l11ente efectuar un-

minucioso estudio de la misma. 

c) Fotografiar el cadáver desde varios ángulos, procuran-

do mostrar las lesiones que presenta. 

d) Limpiar las lesiones, fotografiándolas con inclusión -

de una cintil la métrica al lado de la lesión. 

e) Señalar, situar y describir todas las lesiones median-

te estudio menticuloso y metódico del cadáver. 

f) Efectuar la autopsia sobre el cadáver, para posterior-. 

mente rendir dictámen de la causa producto de la muer-

te." (29) 

Las pruebas materiales utilizables que marcan el-

paso de un malhechor, se componen. de los elementos siguien-

tes: 

lo. Desorden de los mu~bles y de los objetos. 

29. Moreno González Rafael, ob. cit. págs •.. 110 ? 116. 
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2ci •. Piezas de convicción, armas o instrumentos que hacen 

las veces de tal.es; recipients, frascos, vasos y sus 

taocias sospechosas; 

Jo. Huellas reveladoras: impresiones digitales, labiale~ 

de pasos, de dientes, de rodadas de vehículos, etc. 

Las manchas retendrán la atención del médico foren 

se, pues la mayor parte de el las son de procedencia orgánica: 

manchas de sangre, de esperma, de orina, de vómito, de mate -

rías fecales, etc. 

Del descubrimiento, conservación y protección de -

l.as manchas y de las huellas, depende el éxito de las investí 

gaciones ulteriores, razón por fa cual el perito médico foren 

se es llamado para comparecer en el lugar de los hechos. 

Examen de 1 os vestidos y 1 as ropas. -

El Examen de los vestidos, representa un tiempo impor 

tante del peritaje médico-legal. Son el los los testigos más -

seguros de la mayor parte de nuestros actos y de los acontecí 

mientes a los cuales asistimos, registrando en su superficie, 

en sus pi iegues, en la trama del tejido, huellas e indicios -

que sobreviven a los hechos. Estas marcas reveladoras toman -

una importancia considerable en medicina legal, pues aportan

ª -posteriori- preciosas enseñanzas sobre las circunstancias

y causas del drama. Sólo el perito médico forense y los peri

tos en criminal ística son capaces de investigar y de util i:ar 

satos de esta índole ,de confrontarlos, de hacerlos hablar. El 

resultado de estas confrontaciones y su interpretación, son -
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puestos en conocimiento del Ministerio Público y del ~ersonal 

de la poi icia científica para sus efectos. 

El exámen del cadáver. Si en las dos etapas de -

los estudios anteriores, la intervención del médico forense -

es más o menos trascendental, en ésta podemos decir que es de 

competencia casi esclusiva del mismo. 

El exámen puede ofrecer escasos elementos de estu

dio o bien puede ser prolijo o variado; pero si en el primer

caso, por ser pocos los aspectos a estudiar hay que obtener -

el mayor provecho de ellos, o &ien en el segundo por ser nume 

rosos y variados, hay que condicionar su integración y armo -

nía, de cualquier manera, el perito médico forense debe tener 

presente que en su misión, poca o ninguna es la ayuda que van 

a prestarle el Ministerio Público y la poi icia, que en ocasio 

nes el personal auxiliar de orden médico no ofrecerá la prepa 

ración suficiente, que va a depender de su propio juicio para 

observar, interpretar y concluir, que descansará sobre sus -

hombros, en muchos casos, la responsabilidad mayor del éxito

º fracaso de una investigación. 

"Este exámen v.a a permitir darse cuenta: 

lo. de su posición y actitud; 

2o. de su aspecto de la cara, que puede enseñar acerca del 

último gesto: la crispación final de la victima revela 

dora del tinte emotivo que presidía los últimos instan 

tes de vida; 

3o. caracteres de identidad, sexo, edad aparente, tal la, -

corpulencia, caracteres cromáticos de la piel, del ca

bello, etc. 
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4o. determinación del cronotanato diagnóstico , por -

la apreciación de los fenómenos cadavéricos, proceso 

de enfriamiento, signos de deshidratación, rigidez,-

1 ivideces, signos de putrefacción, etc.; 

5o. presencia y situación de armas con respecto a la víc 

tima ¿está aún empuñándola?, ¿está en la mano conse

cuente con la posición y la trayectoria de las lesio 

nes?, ¿la ubicación de los casqui 1 los y la de los im 

pactos de los proyectiles, es consecuente con la re

construcción que permite la observación real izada?,

¿las manchas de productos orgánicos, sobre todo las

de sangre, por su tamaño y distribución permiten en

contrar explicación?, ¿los escurrimientos de sangre

procedente de cavidades naturales, conducto auditivo 

externo, fosas nasales y boca, y los procedentes de

los orificios de las lesiones tienen trayectorias 

consecuentes con la posición y actitud del cadáver y 

de los probables movimientos que pudo real izar por 

sí solo o bien revelan cambios de actitud impresos 

por segu~das o terceras personas?, ¿las uñas de las

manos ofrecen huellas de haber intervenido en una 

contienda o lucha, pueden exhibir huellas de sangre

º fragmentos de tejido en el espacio que queda entre 

el las y el pulpejo?; 

60. es después de todo esto, cuando propiamente comienza 

la búsqueda formal de huellas de violencia por la ex 

ploración completa y sistemática de todo el cuerpo,

en particular en el reconocimiento de las regiones -



1 lamadas,médico-legales, como parte cubierta por el

pelo, oídos y ángulos internos de los ojos, nari:, ~ 

boca, cuello, axilas, cara inferior de los senos, ór 

ganos genitales y el ano, su tray~cto aparente tra -

tándose de lesiones producidas por proyectiles de ar 

ma de fuego, la determinación de orificio de entrada 

y sal ida en atención a sus caracteres anatómicos, es 

tablecer la posibilidad de que el proyecti 1 responsa 

ble o varios de el los no hayan salido y los que ha -

yan salido, ¿en dónde están?, ¿qué carac~eres presen 

tan?. Se observará si el disparo ·o d4sparos fueron -

hechos por contacto o a corta distancia, si hay hue-

1 las de quemadura, deefectos explosivos, de ahuma 

mientos o de incrustaciones de granos de pólvora; 

7o. determinar los caracteres anatómicos que permitan de 

finir las lesiones como ante mortem, como post morte 

o correspondientes al periodo de incertidumbre s1 

son ante mortem; cronológicamente corresponden con -

los hallazgos inherentes a una riña o contienda, o -

bien son tan anteriores que no permiten establecer 

correlación cronológica con los hechos motivo de la 

investigación. Las equimosis pueden ofrecer colora -

ciones correspondiente a épocas muy anteriores a los 

hechos. ¿Las lesiones post mortem ofrecen signos co

rrespondientes a su producción por mordedura de ani

males?. Siempre es preferible recurrir a la fotogra

fía judicial y en todo caso a la elaboración de es -

quema anatómico y consignar, si es posible, la ubica 
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ción de orificios de entrada y sal ida, con respecto

al plano de sustentación. No hay que olvidar que las 

manchas de sangre pueden corresponder a víctimas o -

victimarios; que puede haber existido el propósito -

de hacerlas desaparecer quedando sin embargo en las

hendiduras del piso, en molduras del piso, de mue 

bles, debajo de tapetes, etc. Tomar muestras de ella 

así como de la sangre del cadáver, para que se hagan 

examinar en el laboratorio.Las heridas producidas -

por instrumentos punzocortantes, ofrecen caracteres

pecul iares de acuerdo con la conf-iguración de la sec 

ción transversal de la hoja del arma, que las mismas 

heridas producidas por instrumentos punzocortantes -

pueden presentar caracteres que no corresponden de -

inmediato con el arma productora, que las equimosis

pueden producir la forma y dimensiones del objeto o 

arma que produjo la contusión y así mi 1 detalles más 

que, como ya se mencionamos anteriormente, obligan -

en la práctica de esta diligencia, a poner a contri

bución practicamente todo el caudal de conocimientos 

que comprende el perito médico legal, respaldado por 

el conjunto de las ciencias morfológicas, en particu 

lar de la anatomía, se puede establecer que en todas 

y cada una de las operaciones llevadas a cabo en el

levantamiento del cadaver, al esclarecer la identidad 

de la víctima, tomando en cuenta las características 

anatómicas descriptivas de sus rasgos faciales (re -

trato hablado) y constitucionales (como algunas alte 
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raciones de la forma, mutilaciones, etc." (30) 

El perito médico forense al que la justicia con -

fía el exámen de este testigo mudo oue es el cadáver en su -

ambiente, está encargado de una misión importante: su dicta-

me~ da lugar a oue se archive una averiguaci6n o a ~ue se 

inicie un juicio en el oue están en entredicho, la 1 ibertad, 

el honor o los intereses de una persona. Sus conclusiones se 

rán categóricas, afirmativas o negativas; pero en ausencia -

de lesiones o huellas de el las, la prudencia aconseja no for 

mular conclusiones terminantes y solicitar el recurso de la

autopsia y del laboratorio, para desvirtuar incertidumbre. -

La sociedad humana clama por una justicia expedita y honesta 

y, una justicia así, tiene que estar respaldada por ·una la -

bor de investigación disciplinaria, completa v armónica. En-

cuestiones criminales, la estadística, en oarticular en nues 

tra capital, exigen que en forma perentoria se condicione la 

idoneidad que la jurisprudencia, la medicina, la criminal is-

ti ca y la técnica poi iciaca le pueden conceder, y si a ésto-

agregamos la vocación profesional, el deseo constante de su-

30 Ouiróz Cuarón Alfonso, ob. cit. ~ágs. ~68 a ~72. 
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peración .Y la voluntad sostenida de trabajar, haremó.s bueno-

un pensamiento que dice: convierte la propia conciencia en -

código y cumple con~tu deber: 

El exámen del inculpado. "este exámen puede po 

ner en evidencia: señales de lucha (erosiones epidérmicas, a 

rañazos en la cara, manos o partes descubiertas, mordeduras-

de los dedos, etc.); manchas de sangre en los vestidos seña-

les de lavado, etc." (31) 

Con lo anteriormente explicado se podrá demostrar 

si se está en presencia de un homicidio o no, pero siempre -

complementado con la autopsia, que a continuación se explica 

rá. 

11. Autopsia Médico Legal. 

"La autopaia, es el exámen del cuerpo despüés de -

la muerte con 'el objeto de confirmar oratifiéareidiagnós-.. , -<:·· 

ti co efectuado un i camente con e 1 exámen ext~~}~~·;de 1 cadáver, 

1 a cua 1 sirve para determinar 1 as causas de.;f~ ~uert~; para-

mejorar los conocimientos acerca de la enfermedad y como un-

31 C. Simóriin, ob. cit. págs. 777-778. 
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medio de enseRanza de la medicina." (32) 

La palabra autopsia v~ene d•) griego autos: "uno 
. . . 

mismo" y opsis: "vista", se refie~~-e~ ~entido 1 iteral a -

1 a "inspección por sí mismo o de ~~o 
En el lenguaje m'dico "es sinónimo de necropsia-

y significa exámen de un cadáver y abertura de sus cavida 

des para conocer el estado de las ~artes e investigar las -

causas de la muerte". (33) 

La autopsia es ~na operación t'cnica real izada 

sobre las vísceras de un cadáver o sobre cualouier oor 

ción del mismo, destinada a obtener rastros o elementos oue 

acrediten la inmediata causa de oroducción del deceso, 

La autopsia o necropsia es el exámen de un cadá-

ver y la abertura de sus cavidades para conocer el'.es~ado -... 
de 1 as partes e investigar 1 as causa.s de 1 a muerte. 

La autopsia, es la operación que se,p~actica en-

32 Blakiston, Diccionario Breve de la Medicina, Editor 

Prensa M'dica Mexicana, ·s.A~; M'xicd 1983, pág. 58. 

33 Cousino Manciver Luis, Medicina Legal, 4a. Edición, San 
tiago de Chile 1974, .pág. 475. 
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el cadáver co~ el obj,to_def determinar la causa de la muer 

te, y en algun~s c,aso~, as circunstancias concurrentes.en-

e 1 mollltÍntÓ>~del,,'falleciííii entC>~. 1 a autoos i a se 11 eva: a ~~bo -

cuando exi}t~1.~d~cl!.:~~~rr2·"·1a'''causa oue originó la ·m~~~¡~:de
un i nd í vid&t'.;~:~:~L~~~SC ~~rió de manera 

),l.'.~"~éci~~psia consiste· en e 1 exámen de 1 cadáver-

y en la abertura de sus grandes cavidades, la craneana, la:-

torácica y la abdominal, con el objeto fundamental de deter 

111 i na'r 1 a causa de 1 a muerte, 1 a necroos i a o autop:;; i a médico 

legal, también llamada judicial o forense, es la que se rea 

1 iza por orden del Ministerio Público, de un Juez o de otra 

autoridad competente, los médicos forenses, oficialmente fa 

~ultados para el lo, con el objeto de auxiliar~ la ~dminis-

tración_de justicia, informándole oor medio de su dictamen 

sobre las observaciones orgánicas encontradas, sobre las oo 

sibles alteraciones orgánicas (si es oue las hay).y éobre --
las causas que posiblemente motivaron la muerte de un indi-

viduo~ (34) 

34 Clariá-Olmedo y Goldstein (Diccionario), citado en la o
bra de García Ramírez Sergio, ob cit. pág. 353. 
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AntP.s de dar comienzo a-una autopsia'.debedis

pont!rse de la id.entificacióri'~?rnpletil:d~I ~~dávércOn el::.. 

objeto de evitar>~oi1i~~i~l1~~·r1:1,é'grl'~Ciniiénto'ci~ I'~~ da -

~~~~ ;~~~~~~il~llilf ilil~~f i~t~J~it~r~~~:~ 
· .f:: '..::•i .• ,;:/'{U}::'\'\ · >·' ~ZD · '· .. 

.•. ,··.·.·T~\·¡~tifi:)~y~·.di~·i~t~;;j·~§ciTt::iJ~¿0r~:s~r ·•· 1·1 evada a 
,-·:-_.:_.-:c_·.:.c_-,::• ._::.~.00.--'-~,::o:;_::¿:._- - "----,,.-•. - - .•... :...~-=-~_,:;;:__;;--.-• -:.• .·.- o.o_·.C ,-

cabo en unafcí'~ril,('c¿rrecta, para- 1 o cual deberá 11 en ar 

siempre los sigui~rites requisitos: local e i~strumental 

apropiado, y en cuanto a 1 1oca1, deberá estar integrado a 

una unidad hospitalaria, o que sea un local acondicionado 

para efectuar autopsias y deberá reunir las faci 1 idades -

necesarias para asegurar las condiciones higiénicas rela

cionadas con el trabajo que se efectúa; el instrumental -

empleado es esencialmente cortante, agregándose a éste 

pinzas, sondas, balanza y probetas graduadas para recolec 

tar y medir 1 Íquidos orgánicos, el patólogo deberá prote

gerse convenientemente con bata y guantes; en cuanto. a la 

autopsia propiamente, deberá ser metódica, compreta y des 
.. .. '.' ,', 

cr i pt i va; se .ent i .ende por metódica que sea hecha si gUi en-

do siempre eJmismo plan, el mismo orden, con}~bje~·~:~~ -

que no escape de 1 examen ningún dat~ q~e'i)u~~~·s~~·~d~{~t i 
1 idad; por completa, que no falte p~~e~a~ill~r~~-~ing~~..:. 
región del organismo; y por a~~c~Tptiy~''qu'~·c·ci;;~¿~¡l:)~t:t~
dos 1 os ha 11 azgos por poco im~l:Ír,t~mt~s/~iJe ~arezc~n. Las-
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autopsias hechas en esta forma exigen más tiempo, pero -

la marcha correcta de la Justicia tiene derecho a exigir

que esas afirmaciones estén fundadas en exámenes riguro -

sos, ya que el objeto de la necropsia, es saber la causa

rle la muerte, pero antes de autopsiar un cadáver deberán

comprobar los signos 9e la muerte real. Es deber del médi 

co forense practicar la autopsia (previa orden judicial)

lo más pronto posible, la ley marca dentro de las prime-

ras veinticuatro horas del fallecimiento, si no son di li

~entes, el proceso de la putrefacción puede pacer perder

datos valiosos, por otra parte, en lugares en los que no

se tengan anfiteatros acondicionados, los roedores pueden 

alterar las lesiones (destrucción post-mortem). Toda ne -

cropsia debe ser lo más completa posible, ya que se debe

tener presente que una autopsia mal hecha, NO SE RECONS -

TRUYE JAMAS, por lo tanto, debe ser metódica y cuidadosa

en el examen de todas y cada una de las lesiones y anoma-

1 ías que se encuentran, no señalar unicamente las quepa

rezcan más interesantes, sino todas. Describirlas una a -

una con toda claridad señalando situaciones, posiciones,

dimensiones, órranos interesados y el agente vulnerable -

que las produjo. No dejar a la memoria los datos que se -

vayan obteniendo, sino anotarlos todos cuidadosamente. 

•Llevando método, es difici 1 que se pase. algón 

dato, y no solamente deberan anotarse las lesiones, sino

todos los datos que proporciones el cadáver, debe recor -



d;:wse que e 1 ca.d.áver es una mi na inmensa de recursos, muy 

en lo pa~tic~l~r cuando se trata de un desconocido.(35) 

.. :i~ i ~portante ademá!>r documentar con fotorra--
r···. • • , 

fías 0> con ~:{~a~· técnicas algunas 'es iones . que puedan 

ser debid~~a"~JiC>lencias • 

. ;c)[~;:·a'utopsia judicial, es una operación comple

ja que debé~~;~~i::~i'r, ante todo {haciendo hablar al cadá

ver): . 1 a -~~d~~~trucc i ón de 1 os sucesos y de 1 as c i rcuns -

tancias q~~ h~n ocasionado el fallecimiento. 

Para cumplir con su misión, el médico legista sigue

ciertas reglas particulares en la práctica de ~a autopsia 

pues existen regiones y órganos médico lerales, que deben 

ser examinados especialmente. Tal operación se descompone 

obligatoriamente en dos tiempos tan importantes el uno, -

como el otro, y éstos son el exámen externo del cadáver y 

el examen interno del mismo. 

A. Examen exterior del cadáver. 

Primeramente se deben anotar las apreciaciones 

de orden.general que incluyen el sexo, edad aparente, ra

za, peso~ .estatura, tipo constitucional y estado nutricio

nal. 

35 Torres TC>rija José, Medicina Legal, Editor Francisco -
Mém.lez Oteo, México, 1983, págs. 66-67. 
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Este examen puede ofrecer al médico forense es 

casos elementos de estudio o bien puede ser prolijo o va

riado,; pero si en el primer caso, por ser pocos los as -

pectos a estudiar hay que obtener el mayor provecho de e

l los, o bien en el segundo por ser numerosos y variados.

hay que condicionar su integración y armonía, de cualquie

manera, el médico debe tener presente que en su misión, -

poca o ninguna es la ayuda que van a prestarle el Ministe 

río Público y la poi icia, que en ocasiones el personal au 

xi liar de orden médico ne ofrecerá la prepar~ción sufi 

ciente, que va a depender de su propio juicio para obser~ 

var, interpretar y concluir, que descansará sobre sus hom 

brLs en muchos casos, la responsabi 1 idad mayor del éxito

º fracaso de una investigación. 

Con éste exámen, podrá darse cuenta, entre o -

tras cosas, de la presencia y situación de armas con res

pecto a la víctima, ¿está aún empuñando el arma?, ¿está -

en la mano consecuente con la posición y la trayec~oria -

de las lesiones?,¡las manchas de productos orgánicos, so

bre todo las de sangre, por su tamaño y distribución per

miten encontrar una explicación?, ¿los escurrimientos de

sangre procedentes de cavidades naturales, oídos, fosas -

nasales y boca y los procedentes de los orificios de las

lesiones, tienen trayectorias consecuentes con la posi 

ción y actitud del cadáver y de los probables movimientos 

que pudo real izar por sí solo o bien revelan cambios efec 
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tuados por segundas o terceras personas?, ¿ las ufias de -

las manos ofrecen huellas de haber intervenido en una 

contienda o lucha, pueden exhibir huellas de sangre o 

fragmentos de tejido en el espacio que queda entre ellas? 

después de todo esto, es cuando propiamente comienza la -

búsqueda formal de huellas de violencia por la exploraciÓl 

completa y sistemática de todo el cuerpo, en particular -

en el reconocimiento de las regiones médico legales, como 

parte cubierta por el pelo, oídos, ojos, nariz, boca, cue 

1 lo, axilas, senos, órganos genitales y el ano; determina 

rá los caracteres anatómicos que permiten definir las le

siones como ante mortem o post mortem, si cronológicamen

te corresponden con los hallazgos inherentes a una riña o 

contienda, o bien son tan anteriores que no permiten esta 

blecer correlación cronológica con los hechos motivo de -

la investigación; así como los mencionados, existen mil de 

tal les más que, como ya dijimos, obligan en la práctica -

de. esta diligencia, a poner en práctica todo el caudal de 

conocimientos que comprende el acervo de la medicina le -

gal. 

El médico forense al que la justicia confía el 

exámen de este testigo mudo que es el cadáver en su am 

biente, está encargado de una misión importante; su dicta 

men dará lugar a que se archive una averiguación o a que

se inicie un juicio en el que están en entredicho la vida 

la 1 ibertad, el honor, o los intereses de una persona. 
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Sus conclusiones serán categóricamente afirma

tivas o negativas; pero en ausencia de lesiones o huellas 

de ellas, la prudencia aconseja no formular conclusiones

terminantes y solicitar el recurso de autopsia y del labo 

ratorio, para d~frar una incertidumbre. la sociedad hu

mana clama por una justicia expedita y honesta, ~ una jus 

ticia así, tiene que estar respaldada por una labor de in 

vestigación disciplinaria, completa y armónica, y es así

como la justicia se aplicará en forma justa y honesta. 

Por lo anteriormente explicado, éste examen de 

be ser atento y completo, y supone: 

a) la investisación de signos de identidad; se anota 

rán la coloración y demás caracteres del cabello

y pelos del cadáver, la coloración del iris, for

ma de la nariz, ceja, barba y boca, descripción -

de tatuajes, que presentan aglunos cadáveres, que 

que además de servir para la identificación nos 

reflejan el estado psíquico de los tatuados, ya 

que gran parte de estos sujetos son degenerados 

que expresan las ideas dominantes, fija~ que los

preocupan. Los emblemas profesionales no son ra -

ros (anclas en los marineros, etc.), describir 

los caracteres de la fisonomía, arrugas, estado -

de la dentadura, etc. Estos datos son de poco in

teres cuando el sujeto cuya identificación se co

noce, pero que toman 9ran valor cuando se trata -
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de un sujeto desconocido. 

b) El estudio de los fenómenos cadavéricos, enfria

miento, livideces, rigidez y putrefacción. 

e) Estudio del estado de los tegumentos, el color -

de la piel es en casi todos los casos grisáceo,

más pálida en las proporciones cubiertas por la

ropa, llegando a haceree de color diferente en -

los casos de padecimiento renales, y amarillo 

claro, 1 imón o negro en las ictericias. En las 

anemias por h~morragia, la piel aparece extraor 

dinariamente pálida, con coloración de cera. Se

anotarán las manchas, sus caracteres y posibles

origenes. 

d) Exploración de regiones médico legales, cuello 

cuero cabelludo, etc. como se explicó anterior -

mente. 

e) La investigación y análisis de huellas de violen 

cías, equimosis, erosiones, contusiones variadas 

heridas, con determinación exacta de su situa 

ción, torma, dimensión, dirección y caracteres -

morfológicos; signos de asfixias, t-racturas, 

etc. 

El examen exterior nos puede mostrar ademas he 

ridas diversas, erosiones, heridas cortantes,contusas,cor 
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tocontundentes, 'puMzocortantes, punzantes, por arma de fue

go, por•que~~c!ur~J,Jetc},,;Tciescribi,rári no solamente su si-
,.··:·-, ·;-~~ ·>,: ·:'·.:(':.~-{ , --

tu a c i ón,.•s in§t~~~_rri~~)f~u.~~~e(es,i:~~~·:,s'~an varias, .. sus· re.1 ac i o 
·.'''·::e::-:.:·'.-, ·. :·:' 

-~- .·;-· ' - . ; . . ' . 

dentes, pun:zant~~j-~fc.~ describirán con detalle su asoect~ 

situación y dirección, estado de lcis bordes y fondo. 

En el exámen de una herida por proyecti 1 de arma 

de fuego, se estudiarán las quemaduras que producen los gra 

nos de pólvora, lo que nos permite describir aproximadamen-
" 

te la distancia a que fue hecho el disparo (desaparecen a -
_o·.:co;-;:,_::;;·:;:oo 

proxi~~~~~enfe a una distancia de 1.00 metro); la escara -

(zona d~.ll~cro~is de la piel en el, orificio de entrada ), -

que ~¿~'~i;fodicará la ob.licuidad y con ello la dirección
>\:~.;:<,; >:~- .. 

en que fJ~ ~~cho e 1 disparo según su !')OS i c i ón, , 1 a forma de 1 

or i f i ci ~··~~~ todos 1 os caracteres~ que~ e~n~P~atol og í a. Externa-
, e--·- . -~--·_e,. - ~¡.=:·,·.,.;c,·-----o'- -~.,,,....,. '•' ~-' - ' ,• - • 

se estudian, y que se di ce son .di;~;·~~}i~:~tp~ra e 1. de entra

da y para el 
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En las.quemaduras, el perito deberá descubir las 

(gas, sul:>~:tán~i~~,~~·rm'icas, etc.), como el color de la esca 
', ·,. ·t~· '. .,...;-, .... 

ra (negra y·~~~~~"~~,.;~:·~r ácido sulfúrico, seca y amarilla:-

Al describir las lesiones se pondrá especial a -

tención a los caracteres que nos indiquen si fueron hechas-

en vida o después de haberse presentado la muerte. 

"Varios autores, estan de acuerdo en que la in -

filtración hermorrágica, la coagulación de la sangre, la --

granulación, secreción, engrosamiento y retracción de los--

Lordes, etc., indican que la lesión ha sido producida antes 

de 1 a muerte." (36) 

B. Exámen interior del cadáver • 

. Este exámenes la necropsia en si, que se practi 

ca en el cuerpo del cadáver, con el fin de que por medio de 

36 Torres Torija José, ob. cit. págs. 70-71. 
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el la, el perito médico legal, proporcione.mayo~es.datos a -

1 as autoridades !)e na 1 es, para e r ese 1 arec i mi'~1~~~~1 de una 

muerte 

médico 

·::_.:_; ·,: 

sospechosa; como .se sabe, ';}.;i~·~"!·f~~Íd~cf~~f~·:6~9~nos . :. 

1 egal es, son abiertasi~U~~~f:~.~~Í 1o:Je:uieren·1 as au 
::·:·."··.>,i-:.'~A~:t\~~<-;:·:~-;._~;;~~~~;~----~~--.'.'..,'.-·:··> -... - . , 

tor i dad es pena 1 es, para 1 ~·.;¡ ;.¡·~tistíg~é i 6n de al 9ún de 1 i to. 
>·-

·, :::~.:~;._.-~/~L,_-:_:· ::·-.;·--"'-· -_,_ -. 

"a) Abertura del cráneo 

El cráneo es uno de las llamadas cavidades médi~ 

co legales, al igual que la toracica y la abdominal; ya oue 

cuando se lleva a cabo una autopsia, siempre se efectúa la-

abertura de éstas tres cavidades, a .menos que se sospeche ª 

que el individuo sobre el cual se practicará la necropsia,-

haya muerto por otra causa, por la cual deberá 1 levarse a -

cabo la abertura de otras cavidades, como por ejemolo, cuan 

do se sospecha que murió por estrangulación, se efectuará ~ 

la abertura del cuello, etc., o cuando no se 9ueda determi-

nar la causa de la muerte. 

Primeramente, al efectuar la abertura del cráneo, 

los peritos médico legales, anotarán en una forma im9resa -

el volumen del cráneo, examinarán el cuero cabelludo y ano-
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tarán las fracturas y lesiones que aprecien, debiéndolas 

describir tan completamente como sea posible; recogeran to-

dos los datos que encuentren, después de una cuidadosa bús-

queda •. 

el cerebro se pueden percibir olores, mejor -

aún que en la cavidad torácica y abdominal, pues en éstas 

cavidades, los olores se alteran ~or las emanaciones de los 

gases de la putrefacción. Así se ha notado el olor de almen 

dras amargas en las intoxicaciones por el ácido clorhídrico,. 

olor a éter, de alcohol, de cloroformo, etc. 

No es necesario seccionar el cerebro muy amol ia-

mente, especialmente cuando presenta una grave alteración -

local que sea visible aún en el exterior, entonces todo el-

interés-~éárcioJegal se reduce a determinar el volumen del-

foco y .su,. loc.al ¡·zación, cuando existen en el exterior absce 

c~n1:u~'i;~f~K~i si b 1 es, y en e 1 caso contrario buscarán-sos, 
·,·., .. , .'·,·,;';, . .: 

fisura~;~raú~áti~ás, hemorragias, etc., anotando todos los

deta 1 ·I e~ ~¿~ -Juzguen pertinentes. 

"b) Abertura del cuello 

Esta abertura se hace indispensable cuando exis-
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ten hue 11 as. sospechosas de. estrangu 1 ación, ah()r5am Lel'1to, 

etc., haciendo las incisiones que cr~~n· ~o;llv~~T~riit!~llara -

poner al .. · d~~~~bi~rto~ elo Í~~. i;g~~~~· ·~~·~·· ;rii~;e~en oara su 

estudio. · 

"c) Autopsiadel Tórax 

Esta se practica si la lesión mortal se halla en 

el tronco. Se secciona la ?arte media de I~ p!el, pues no -

limita el campo visual y facilita la sutura de reconstruc -

ción del cadáver, operación terminal aue exige el resoeto-

al cadáver y a la familia y, por otra parte, al llevar a ca 

bo ésta autopsia, se buscan las equimosis orofundas y las -

fracturas costales. 

La abertura de ésta cavidad, oermite al perito -

médico Íegal, el estudio de varios Órganos, lo cual le ~er-

mitirá diagnosticar si el individuo falleció a consecuencia-

de alguna enfermedad que padeciera, de alguna lesión que in 

teresara alguno·de éstos órganos, o a consecuencia de otra-

coas; por ejemplo, diagnosticará si murió a consecuencia de 

algún mal cardiaco, a consecuencia de alguna enfermedad pul 

monar, etc., y en el caso de que el occiso tuviese alguna -
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lesión exterior, verificar si a causa de tal lesión,ralle -

c i era, por ejemp 1 o, en caso de tener .una hi.n•id~'.,p~~:,~~m~ de 

fuego, investigar s'i 1 a bala se ~iJjf:~; ~~,'.~d~~ ~t;~~~~ h,au -

sándo 1 e la muerte, o si e 1 proyéc~Y¡"'·~~l·~~.~,~~97;:¡:¡7~;f~ 'Z .cau 

sa de alguna otra cosa. 

"d) Abertura de la cavidad abdominal 

El estómago, desde el punto de vista médico le -

ga 1 ' ti ene más va 1 or por e 1 contenido, primeramente debe 

ser abierto con precaución para recoger todo el 1 íquido, se 

cerrará y posteriormente el líquido cuyo aspecto y composi-

ción informará sobre la naturaleza de los productos ingerí-

dos y grado de digestión. 

Antes de remover órganos, se verá su situación,-

aspecto, ·coloración, etc., y si se encuentra algún 1 íquido, 

se indicará su clase y cantidad. 

Se inspeccionarán cuidadosamenietodos y cada uno 

de los órganos, como el bazo, los riñones, el útero, la ve~ 

sícula biliar, las vías biliares, el duodeno, el páncreas y 

el hígado, apreciando su tamaño, forma, colocación, consis-
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tencia, estado que presenta y demás lesiones que puedan 

tener, anotará las de origen traumático, tóxico o infeccio-

so, y todo lo que en el los se encuentre de anormal; del es-

tómago estudiarán su contenido, lesiones que presente, y so 

bre todo, si se aprecia o no el olor alcoholice ~n él."(37) 

"Cuando existen sospechas de envenenamiento, el-

órgano entero es retirado entre dos 1 igaduras, aquí entra-

rá la Toxicología, que es la ciencia que estudia la natura-

leza y los efectos de los venenos y su descubrimiento, y el 

tratamiento de sus efectos." (38) 

la química toxicológica es indispensable, pero -

de ejecución e interpretación difíciles y delicadas¡ ya aue 

el toxicólogo debe aislar, caracterizar y dosificar el vene 

no en su estado puro, la extracción del tóxico halla muchas 

dificultades, se trata de buscar, en un oceáno de materia y 

en medio de vísceras y sangre, algunos decigramos de subs -

tancias e incluso cantidades mucho más pequeñas disueltas 

en la ganga orgánica (desecho orgánico). 

37 Quiróz Cuarón Alfonso, ob. cit. págs. 567 a E8cr. 
38 Blakiston, ob. cit. pág. 298 
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Puede que el-~erieno absorvido no se encuentre in 

tegramentc en los 6rganos~ ya que puede ser una fracci6n e

liminada por l~s ~onductos evacuatorios, ácidos que se 

transforman en sales, los fenómenos putrefaticos destruyen

ª veces cierta cantidad; o bien existen venenos que se eli

minan completamente. 

El diagnóstico de los envenenamientos, en ocasio 

nes es difici I; en casos excepcionales y cuando han pasado

días, algunas veces es imposible. Si se toman en considera

ción la gran cantidad de venenos, su acción, y las enferme

dades que pueden simular envenenamientos, se comprenderá lo 

minuciosos que deben ser los toxicólogos para 1 le~ar a su -

diagnóstico. 

" e) Abertura del ráquis 

Cuando de efectúa es porque se presume que en e

l la se encontrará la causa de la muerte. Se hará una inci ~ 

si6n ponien<lo al descubierto la columna vertebral, para po

der estudiar las lesiones que ésta haya sufrido. Luego se -

seccionan las láminas para poder estudiar la médula, de la

cua 1 ·tendremos en cuenta su vo 1 umen, co 1 oración, 1-es iones -



sufridas, consistencia, etc., se estudia en la ~edula el -

aspecto de la sustancia gris, donde se aoreciará si existe-

puntilleo hemorrágico, y se tomará nota de las lesiones aue 

pudiera presentar. 

"f) Abertura de la cavidad pélvica. 

Se comenzará con el exámen externo rninucioso, es 

pecialmente de los órganos genitales, describ!endo con deta 

lles el estado de éstos; éste exámen tiene mucha imoortan -

cia cuando se sospecha que se haya cometido un delito se 

xual. Se estudiará el himen, anotando todos los datos que 

proporciones; en el caso del útero se anotará si está ocupa 

do o no, y en el primer caso describir detalladamente el 

contenido, igualmente se anotará si existe lesión alguna o-

alteraciones que se observen.w (39) 

111. Ti pos de muertes que determina e 1 peri to ~téd i co lega 1-

a 1 1 levar a cabo la autopsia. 

Para poder efectuar la autopsia en un cadáver, 

el perito debe diagnosticar si en realidad está en presen -

39 Torres Torija Salvador, ob. cit. pág. 85. 
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cía de ,una muerte real, ya que existe un estado aparente de 

muerte, el cual puede confundirse con un estado de muerte -

real, lo cual puede traer u ocasionar graves consecuencias, 

y a tal estado se le conoce como el estado de muerte aoaren 

te. 

A. Muerte Rea 1 • 

La murete real es la cesación o término de la ~ 

vida en una forma total y definitiva de todas las funciones 

vital es . 

. "Es un proceso biológico en que termina el ciclo

vital de cada individuo. Es el último fenómeno biológico na 

tura! de un organismo, cuya involución senil puede decirse

que comienza con el nacimiento~ (40) 

El lento caminar hacia la muerte va precedido de 

una serie de procesos regresivos de ciertos órganos de los

seres vivos cuyo conjunto integra el 1 Jamado periodo senil

º de la vejez. 

Para el diagnóstico de la muerte real, se deben

seguir los siguientes pasos: 

lo. Conocer el diagnóstico de la enfermedad que 1 levó a la-

40 Fernándcz Pérez Ramón, ob. cit. pág. 153 
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persona al estado de muerte aparente; ·este conocimiento 

es indispensable para la eventualidad del estudio, in -

clusive para cuando se pretende utilizar parte del cuer 

po para fines de transplante. Si se desconoce el proce

so que 1 !evó a la persona a tal estado de muerte, sólo

hay una actitud que adoptar: examinar el cuerpo desoués 

de la certeza del estado de muerte, inclusive esperando 

los fenómenos transformativos en un servicio médico fo

rense. Es imprescindible, pues, el conocimiento de la·

causa patológica o traumática que 1 levó a la muerte a 

tal persona. Si no se conoce la razón de tal estado, es 

de esperar a la certeza de muerte para realizar la ne -

cropsia esclarecedora que dispone la ley y que es de es 

tricta necesidad sanitaria y médico forense, en los ca

sos de muerte sospechosa. 

2o. Proceder al estudio semiológico, o sea el estudio de 

los posibles signos de vida. 

Jo. Realizar las más efectivas maniobras de reanimación si

hay duda; pero no se entienda por éstas maniobras la ob

tención de un falso estado de vida, cuando ésta ya maní 

fiestamente se extinguió. 
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4o. Practicar electrocardiogramas y observar el silencio de 

1 a act i.v í dad cardiaca, es obvio que tomando si empre co-

mo base el conjunto de la persona resulte posible, como 

por ejemplo en los casos de decapitación que permitan -

latidos car.díácos remanecientes, cuando, evidentemente, 

ya no puede ser una persona viva. 

So. Practicar electroencefalogramas y esperar ver en la grá 

fica, algún movimiento que demuestre algun signo de vi-

da, durante un tiempo conveniente. 

El diagnóstico de la muerte real, en la mayoría -

de los casos, es fáci 1, como que ella se produce a raíz de-

una enfermedad y ~s comprobada por el mismo m'dico que aten 

dió al enfermo, pero en ciertas condiciones puede el hecho-

implicar dificultades y errores, para salvar los cuales se-

han propuesto signos y pruebas especiales: 

lo. la prueba de Bouchut, es una de las más simples y difun 

') . 
~o. 

didas; falta de tonos cardiacos en la auscultación, du-

rante doce o veinte minutos. 

El estado de respiración, colocando un espejo delante -

de la boca, se empañará por los gases de ia respiración 
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y no se modificará si el sujeto ha fallecido. 

Jo, Los signos dependientes del sistema nervioso~ lo mi~mo

que de los movimientos, son de muy relativo valor, ya -

que por lo general han desa~arecido. 

Además de éstos, se han descrito también otros 

signos, como por ejemplo, los oftalmológicos: falta de cir

culación en la arteria central de la retina, etc, 

La piel puede dar dos signos en.el cadáver: el a

pergaminamiento, fenómeno de deshidratación y la quemadura

que no trae la ampolla con 1 íquido, como pasa en el vivo, 

El diagnóstico deberá ser hecho con el concurso -

de varios signos, ya que uno solo puede dar lugar a dudas,

y solo hasta que se diagnostique la muerte real, se podrá -

efectuar la autopsia. 

B. Muerte Aparente. 

Es un estado total de inmovi 1 idad corporal y de

la insensibilidad absoluta que se puede presentar en cier -

tas enfermedades y que puede ser confundida con un estado -

de muerte real, en éste estado de muerte el paro respirato

rio se acompaña de una lentitud considerable de los movi 
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mientos cardiácos, el inicamente imperceptibles, e incluso -

de una detención momentánea de éstos, es la muerte el ínica-

en que las funciones vitales están solamente en suspenso. 

"La muerte aparente ~uede simular la muerte real 

y dar por lo tanto lugar a lamentables errores; las enferme 

dades y accidentes capaces de simular la muerte son el his-

terismo (neurosis caracterizada por padecimientos diversos-

que afectan la inteligencia, la sensibi 1 idad y el movimien~ 

to, como las convulsiones, parálisis, sofocaciones, general 

mente después de un disgusto o contrariedad; el histerismo-

se observa más generalmente en la mujer que en el hombre),-

la asfixia, la anemia, el síncope, la conmoción cerebral y 

algunos envenenamientos. Es bien conocido que algunos esta 

dos a los cuales se les denomina con el término de cata -

lepsia, estado particular en que quedan suspendidos la sen 

sibi 1 idad exterior y el movimiento; la cataleosia se dis -

tingue de la muerte en la ausencia de putrefacción," (41) -

simula la muerte.hasta el punto, como ha 1 legado a suceder, 

que entierran a las personas en ese estado, ya que por ho -

41 García-Pelayo y Gross Ramón, Pequeño Larousse, Ediciones 
Larousse, México 1982, págs, 206 y 469. 



ras o por días la persona permanece en tal estado, haciendo 

creer en la cesación completa de la vida, en realidad no ex 

tinguida. 

En las asfixias y la respiración de gases noci 

vos se origina un estado de muerte aparente de más larga du 

ración; por ésto, en éstas asfixias, es importante insis 

tir y proseguir el tratamiento por dos horas cuando 111enos;

en la congelación la •uerte aoarente ~uedé prolon!:Jilrse de -

dos a veinticuatro horas. 

También de ;gual manera, los envenenamientos, el 

alcoholismo agudo y el narcot~smo, ~ueden inducir a erro -

res; la conmoción cerebral en su grado extremo puede confun 

dir la muerte real y la muerte aparente. En las epidemias -

de cólera frecuente•ente se observan casos de muerte aparen 

te, antes de llegar la muerte real. 

Este estado de muerte aparente se presenta en 

clínicas, en cierto número de circunstancias, ~or ej~lo 

en los electrocutados, intoxicados por óxido de carbono, y-

en algunos otros casos más. 



85 

Asimismo, la hemorragia cerebral, la rabia, la -

viruela, el tétanos, retardando el enfriamiento cadavérico, 

crean antes de la muerte, falsos estados de muerte aparente 

que hay que descubrir. 

En todos es.tos casos, e 1 diagnóstico de 1 a muer-

te se convierte en una necesidad, y así posteriormente po -

der efectuar la autopsia. 

C. Muerte Súbita. 

Por muerte súbita o repentina se entiende aque -

1 la que sobreviene de manera inesperada, sin causa aparente. 

durante un estado de salud que parecia bueno. la muerte pue 

de presentarse con mayor o menor rapidez, siendo, en la ma-

yoría de los casos de causa patológica; aunque hay veces 

que ocurre en personas absolutamente sanas, aún en las de 

causas patológicas debemos estar sobreaviso de posibles en-

venenamientos o traumatismos, 

Frecuentemente es dificl establecer con certeza-

la causa de muerte sobrevenida súbitamente, "las diversas -

investigaciones necesarias para establecer un diagnóstico -



86 

médico legal, comprenden:, el estudio de antecedentes, expJo 

rae i ón el í ni ca, 1'a~ inve~t i gac iones necróps i cas y si proce-

de, el anilisis't~xicológico? (42) 

La averiguación de las circunstancias del falle-

cimiento aportan preciosos datos sobre los antecedentes oa-

tológicos del sujeto y sobre las causas ocasionales que han 

podido intervenir para provocar una muerte súbita. 

El frío provoca congestionamiento visceral; el 

calor, causa de síncope en las insuficiencias aórticas, ane 

mía profunda consecutiva, excesos alimenticios o oroductos 

averiados, el alchol ismo agudo, la fatiga, es esfuerzo, el-

coito, en los hipertensos y cardiacos; papel important~ del 

miedo, del dolor, de la emoción, cuya localización depende-

del estado anterior del órgano afectado. Las muertes súbi -

tas no se acompañan de ninguna lesión traumática, salvo si-

ha habido caídas. 

"El médico legista no debe olvidar que las into-

xicaciones por alcaloides (sustancias orgánicas, venenos 

violentos) y principalmente por digitalinás (glucosa que se 

42 Simonin, ob. cit. pig. 749-750. 
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saca de una planta 1 lamaéla escrofulariácea, la cual es usa

da en medicinas para las enfermedad~s del cora:z:ón), son ca

paces de provocar la muerte súbita, sin dejar signos apre -

ciales." (43) 

Los elementos de información planteados por los

antecedentes y encuestas judiciales, toman entonces gran im 

portancia para saber si proceden investigaciones toxicológi 

cas indispensables para el diagnóstico médico legal. 

La muerte súbita, como se mencionó anteriormente, 

es la muerte brusca, inesperada o sin causa evidente; debi

do a las dudas judiciales que el la plantea, por ello, se le 

denomina también "muerte sospechosa", que comprende todos -

aquellos fallecimíentos inesperados o de origen desconocí -

do en e 1 pr.i mer momento, Este tipo de muerte es producida -

con mayor o menor. rapidez: indesperadamente, durante una apa 

riencia de salud más o menos buena, se presenta de diversas 

formas, pero todas son de origen patológico. Se trata a ve

ces de una enfermedad aguda, otras aún, de evolución de un

proceso rebelde al- trata1niento;; algúnas, por fin, de un ac-

43 ldem. pág. 768. --
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cidente brusco mortal, sin causa anterior ni lesi6n conoci

da, de algún envenenamiento o intoxicación, etc. 

Ejemplos: 

wUn hombre joven, clinicamente sano, sostuvo una-

disputa, recibiendo un puntapié en el vientre, los testigos-

declararon que no hubo ninguna otra violencia o goloe, sin-

embargo, el traumatizado perdió el conocimiento, muriendo -

minutos despues. A la autopsia solo se encontraron dos pe -

queñas equimosis en la mucosa intestinal y todds los demás-

órganos normales, pero el individuo se encontraba en plena-

digesti6n, lo cual ocasionó su muerte. 

Una mujer joven, el inicamente sana, con cuatro -

meses de embarazo se le quiso hacer aborta, colocándola en-

posición, la comadrona introdujo una sonda por el cuello 

del útero y estando aplicando 10 ce. de mercurocromo, la jo 

ven se quejo de malestar intenso supl icándo le sus~endiera-

la maniobra, instantes después perdía el conocimiento v mo-

ria, a la autopsia se encontraron normales todos los Órga -

nos, inclusive el útero, apreciándose tan sólo la solución-

de mercuro-cromo aplicada." (44) 

44 Martínez Muril lo Salvador, ob. cit. págs. 76-77. 
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D. Muerte Violentea. 

"Es aquel la que acontece en una persona con esta 

oo de salud más o menos bueno, de una forma rápjda, pero en 

la que encontramos causa externa manifiesta, con la que es-

posible establecer relación de causa a efecto entre un trau 

matismo y la muerte. Se trata de homicidios, suicidios, ac-

cidentes, y las causas pueden ser: heridas por armas blancas, 

por proyectiles de arma de fuego, por envenenamiento, etc.• 

(45) ' 

"La muerte violenta es aquéíla que tiene como 

causa manifiesta un agente externo, o sea que lo caracterís 

tico, es pues, en éste tipo de muertes, el agente externo.• 

(46) 

Desde el punto de vista médico legal, tres son -

los tipos de muerte violenta que tienen relevancia y son: -

las criminales, las suicidas y las accidentales. El elemen-

to brusquedad o rapidez, tanto en la muerte súbita, como en 

la violenta, es secundario, ya que varía desde segundos has 

ta lapsos relativamente prolongados. Es el factor, causa ex 

terna, fundamental para la diferenciación entre muerte súbi 

45 Fernández Pérez Ramón, ob. cit. pág. 154. 
46 Martínez Murillo Salvador, ob. cit. pág. 74. 
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ta, y por el contrario es patente y claro en la violenta. 

E· Muerte Natural. 

"Es la que sobreviene por una enfermedad crónica 

incurable o por el progresivo debilitamiento de las funcio-

nes orgánicas (personas seniles) ajenas a toda causa exter-

na, traumática o violenta," (47) 

IV •. CUERPO DEL DELITO Y DICTAMEN MEDICO FORENSE. 

la Ley Mexicana de Procedimientos Penai~s•para -
-,• ·. 

el Distrito Federal, habla con suma frecuencia de Jcuerpo~-· 

del delito." No vamos a abordar el problema.exclusivamente-_ 

desde el punto de vista jurídico, sino que vamós'"a''F.éf~r;i¡.-.:" 

nos, a 1 os términos que 1 a 1 ey emplea a 1 tratar d::~~aniate 

rense. 

También hace referencia 

por 1 o que respecta a 1 a comprobación de("~J~J~'~-[~fZLé!~fi-• -
to, a 1 estab 1 ecer una reg 1 a genera 1, que ~di~:~L'},~} _c;terpo -

47 Fernández Pérez Ramón, ob. cit. pág~ 153 



91 

del delito, tiene en algunos ¿elitos, señalada prueba espe

cial, pero en los delitos que no tenga señalada prueba espe 

cial, se justificará por la comprobación de los elementos -

materiales de la infracci6n. 

El antecedente de éste precepto es el artículo -

104 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, que a la letra dice: •todos los delitos que por és 

te código, no tengan señalada una prueba especial se justi

ficarán comprobando todos los elementos que los constituyen 

según la clasificación que de ellos haga el Código Penal".

Se estima, pues, por esa ley, que el delito está constitui

do por los elementos materiales y los no materiales; de don 

de resulta que cuando el delito no tenga señalada una prue

ba especial, hay que comprobar todos los elementos materia

les y los no materiales que lo constituyen, comprobar tales 

elementos, equivale a comprobar el delito mismo, y, como pa 

ra decretar la formal prisión se tiene sólo un plazo de 

tres días, no es posible que en ese corto tiempo se justifi 

quen todos los elementos del delito. Fue por tal motivo 

que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diferen

tes ejecutorias, determinó que .se entendra que estaba com -
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probado el cuerpo del delito con sólo que estuvieran compro 

bados sus elementos materiales, El legislador de 1931 tomó

esa jurisprudencia y la hizo ley en el artículo 12 del Códi 

go de Procedimientos Penales vigente y es por eso que en él 

se expresa, como ya dijimos, que en los delitos que no tie

nen un medio de comprobación especial, el cuerpo de ellos -

se justificará por la prueba de la existencia de los elemen 

tos materiales que los constituyen. 

En el caso de lesiones internas o en el envenena 

miento, o en el de cualquiera otra enfermedad, prove~iente

del delito, el cuerpo de éste se comprobará por dos medios, 

en la inteligencia de que forzosamente deben emplearse esos 

dos medios; el primero consiste en la prueba de inspección, 

en la cual se 1 levará a cabo una de las O?eraciones m~dico

legales tanatológicas, el levantamiento del cadáver; la ?ri 

mera la llevará a cabo la poi icia judicial o el Ministerio

Público, ~escribiendo todos los datos, circunstancias, esta 

do del sujeto, etc., al respecto se puntualizarán las mani

festaciones exteriores que presente la víctima; I~ segunda 

la efectuará el perito médico legal, emitiendo previamente-
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un dict.3men en el que expresaran los síntomas que tenga el

sujeto, describiendo las lesiones (si las hay)~ y si éstas

son producto de alg~n agente externo. En el caso de oue no-

haya manifestaciones exteriores, es de gran importancia el-

dictamen médico forense, porque basta con éste para que se-

tenga por comprobado el delito. 

En los casos de envenenamiento, además de las di 

1 igencias y dictámenes a que nos hemos referido, deben reco 

gerse cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos que-

hubiese usado el sujeto, los restos de alimentos, bebidas y 

medicinas que hubiese tomado, las deyecciones y vómitos que 

haya tenido, los que serán depositados con las precauciones 

. necesarias para evitar su alteración y, además, todos los -

indicios que encuentre, los que crea le aporten mayores da-

tos; no olvidando describir los síntomas q~e presente. 

El perito médico forense, inmediatamente hará el 

reconocimiento del sujeto; y se les llamará a los peritos -

quimicobiologos, para que hagan el análisis de las sustan -

cías recogidas y emitan dictamen sobre sus cualidades tóxi

cas y si pudieron causar el estado de que se trate. En caso 

de muerte, los peritos médicos legales, deben 1 levar a cabo 

otra de las operaciones médico legales tanatológicas, la --
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autopsia del cadáver. 

A. Comprobación del cuerpo del delito, con auxilio de la Ta 

natología, de los siguientes delitos: 

l. Homicidio 

La comprobación del cuerpo del delito de homici

dio, plantea tres situaciones: 

a. cuando existe cadáver; 

b. cuando no existe cadáver, pero si testigos que lo 

vieron, y 

c. cuando no existe cadáver, ni testigos que lo hubie -

sen visto, pero si existen datos suficientes para su 

poner que se cometió un homicidio, 

Como presupuesto para el estudio y resolución de 

los tres casos planteados, es indispensable precisar cuando 

la muerte se debió a: 

a) alteraciones causadas por la lesión~ 

b) a las consecuencias inmediatas de la lesión; 

e) a comp 1 i cae i enes determinadas por 1 a 1 es i ón )' que no 

pudieron combatirse por cualquiera de éstas causas: 

l. por ser incurables, o 

2. por no tenerse al alcance los recursos nece-

sarios. 

d) cuando muere el ofendido dentro de los ses~nta días

contados desde aquel en que fué lesionado; 

e) cuando encontrado el cadáver, declaran con el dicta-



men peric~I después de hacer la autopsia 

que la lesión fue mortal, o 

f) si no se encuentra el cadáver, que los pe 

ritos médico legales, en vista de los da

tos que obren en el expediente, declaren

que la muerte fue resultado de la lesión 

o lesiones inferidas. 

nla ley dispone que todos éstos hechos no se destru 

yen, aún cuando se pruebe: 

lo. que la muerte se habría evitado con auxil íos 

oportunos; 

2o. que la lesión no habría sido mortal en otra-

persona; 

3o. que la constitución física de la víctima fue 

la caus~, o que la causa de la muerte se de

bió a las circunstancias en que la víctima -

recibió las lesiones,"(48) 

48 Ari 1 la Bas Fernando, El Procedimiento Penal en Méxi 
co, Editorial Kratos, S.A. de C.V., Novena Edición, 
México 1984. 
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men pericwl después de hacer la autopsia 

que la lesi6n fue mortal, o 

f) si no se encuentra el cadáver, que los pe 

ritos médico legales, en vista de los da

tos que obren en el expediente, declaren

que la muerte fue resultado de la lesión 

o lesiones inferidas. 

"La ley dispone que todos éstos hechos no se destru 

yen, aún cuando se pruebe: 

lo. que la muerte se habría evitado con auxilios 

oportunos; 

2o~ que la lesión no habría sido mortal en otra-

persona; 

3.o. que la constituci6n física de la víctima fue 

la causa, o que la causa de la muerte se de
' 

bi6 a las circunstancias en que la víctima -

recibió las lesiones.•(48) 

48 Aril la Bas Fernando, El Procedimiento Penal en Méxi 
co, Editorial Kratos, S.A. de C.V., Novena Edición, 
México 1984. 
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a. Comprobación del cuerpo del delito de homicidio, exis -

ti en do cadáver. 

Para que pueda quedar comprobado el cuerpo del 

delito de Homicidio, es necesario que se lleve a cabo las -

siguientes operaciones: 

lo. que se haga la descripción del cadáver por· 

sona que 1 levó a cabo las diligencias, ya sea la p~li~~ 

cia jidicial, ya el Ministerio P~bl ico, p, en el caso

en que muera la persona dentro de los sesenta días, 

sea el juez el que describa el cadáver. 

La descripción del cadáver es la prueba de la-

inspección, el reconocimiento y examen del cadáver y su 

descripción, así como las lesiones, equimosis, quernadu 

ras y señas particulares y toda clase de dctal les. 

Aquí se 1 leva a cabo una operación médico le 

gal tanatológica importante, por medio de la cual se -

obtienen datos importantes para el esclarecimiento de

tal delito, y ésta es, el levantamiento del cadáver. 

2o. éste segundo requisito u operación, es la autopsia, 

la cual es 1 levada a cabo por dos peritos médi~os~fo ~ 

renses. 

Al efectuarla, los médicos forenses;.··d.ebén.ha

cer constar, después de una minuciosa i nspecc i c5f1 de 1 ;:~~dáver, 
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el estado que9«1rde éste, y las causas que hubiesen origi

nado la muerte, 

b. Comprobación del cuerpo del delito de homicidio, cuando 

no existe cadáver, pero sí testigos que vieron ese cadá 

ver, 

En esta hipótesis, también se practican dos di-

1 igencias para comprobar el cuerpo del delito: 

La primera hipótesis consistirá en la obtención de la

dcclaración de los testigos que hubiesen visto el cadáver, 
y 

La segunda consistirá en el dictamen que deberán ren

dir los peritos médico forense; los· que, teniendo en cuen 

ta las declaraciones de los testigos, emitiran dictamen so 

bre cuál fué la causa de la muerte. 

En consecuencia, el resultado de la prueba peri 

cial, su éxito o fracaso, dependerá de los datos que hayan 

proporcionado los testigos; por lo mismo, es de suma impor 

tancia el interrogatorio que deba hacerse a los testigos. 

"Ese interrogatorio, cuando menos deberá compren 

der las siguientes preguntas: 

1) si existió cadáver, 

2) deberán describir con todo lujo de detalles el cadáver, 

3) precisarán las lesiones que presentaba, 

4) el namcro de esas lesiones, 



5) 1 os 1 ugares' en que se encontraban situadas, 

6) indicaránhuellas de violencia que en el cadáver a'.'are-

cié~eri, 
7) el número de esas huellas, 

8) los lugares en que estaban situadas, 

9) las lesiones que presentaba y sus dimensiones;<asi como 
·', '. ,-~ :-·~~>-:-~-"-" - .. 

las de las huellas, ·'<: .. 
1 O) expresarán 1 as armas con que crean 1 os tes.ti: ~¿~.·-:c1uil .. Fu.e • 

:',<·,_:;;~-' '~·-. - '· 
ron causadas 1 as 1 es iones, ~J: .•. _,:,,''"~::c.~. >::::.··. · 

"'•·' 

11) con respecto a la persona, deberán expresar• si.:la' corfo

c i e ron en vi da, porqué 1 a conocieron y "de' a6nd~. prov i e-: 

ne ese conocimiento, 

12) deben expresar, cuidadosamente, 1 os hábitos de 1 "' perso 

na, 

13) también dirán, cuáles eran sus costumbres, 

14) informarán con todo detalle sobre las enfermedadPs aue

sepan hubiese padecido." (49) 

Una vez obtenidos estos datos serán orooorciona

dos a los peritos médicos forenses para que éstos, tornan<f<>-. 

los en cuenta, dictaminen sobre las oosibles ~ausas de la ~ 

muerte. 

Los peritos deben tener presente que es:de tal~ 

trascendencia su dictamen, que éste sdlo, es sufieierites pa 

ra que el Ministerio Público en su caso, o el Jue: puedan 

49 Aril la Bas Fernando, ob. cit. pág. 129. 
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determinar·com~ mortal la lesión o lesiones que hubiesen .-, ,-

descrito .• losi:e~tigos, por lo que, con .el. resSltado.de las

dos di 1 ig~ncTa"s, 1 as dec 1 arac iones de te;t'i gos; y e 1 di eta -

men de 16"~/~;ritcis médicos Forenses,· qÚ~de ~;,~probado e 1 -

cuerpo de'Ü'd~·I ito de homicidio, éu~ndJi~o exista cadáver, -
-:, 

pero sí .testigos que 1 o hub i esen,Ji~t~ • 
. ~ - . - ,:~ :..e .:.'.:A~-,'.:·'{, 

_,:,,·.:.<,,;;·~-':-:/;. i 

c. Comprobación cfel cúerpo d:7 d~hto de homicidio cuando -

ni existe cadá\ler~;o;r'l'i'·te~t'i gos que 1 o hubiesen visto, pe 

ro si existen dáto~ suf ic i=éntes para suponer que se co

metió un homicidio. 

En ese caso, si el Ministerio Público o el Juez 

tienen datos suficientes para suponer 1 a .·comisión de 1 hom i

c id i o, y no se encuentran testigos que hubiesen visto el ca 

dáver, ni tampoco se cuenta con éste, el cuerpo del delito

de homicidio se comprobará con la sola declaración de testi 

gos, los que deberán declarar sobre los puntos siguientes: 

1) si la persona existió 

2) las razones por las cuales afirman que existió, 

3) dirán si padeció alguna enfermedad, 

4) cuá fué la enfermedad que padeció, 

5) si fué atendido por algún médico, 

6) si fué atendido por algúna persona que no era médico, 

7) expresar¡n el último lugar en que vieron a·[a persona, 

S) fecha en que la vieron, 

9) hora en que la vieron 

IO)motivos por los cuales la hubi•sen ~istp; 
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11) expresar la posibilidad de que se hubiese ocultado el -

cadáver, 

12) de dónde provienen sus sospechas, 

13) la posibilidad de que el cadáver hubiese sido destruido 

y, finalmente, 

14) los motivos que tuvieren los testigos para suponer la -

comisión del delito. 

2'. Aborto, 

La Ley Penal en su artículo 329 define al aborto de --

1 a siguiente manera: "Aborto es la muerte del producto dt~ -

la concepción, en cualquier momento de la preñez" • 

El delito de aborto (según la ley procesal) tiene un -

medio de comprobación especial; en la misma forma que el de 

lito de homicidio, por lo cual deben plantearse las tres hi 

pótesis de que se hablaron en el homicidio: 

a) cuando existe feto, 

b) cuando no existe feto, pero sí testigos que fo hu -

biesen visto, 

c) cuando no existe feto, ni testigos que fo hayan vi 

sto, pero sí datos suficientes para suponer• 1.:i comi 

sión del delito de aborto. 

la ley exige que los peritos médicos forenses, 

reconozcan a la madre, tal reconocimiento tiene por objeto-
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que los peritos describan las lesiones que la madre presen

te y puedan dictaminar sobre si tales lesiones hubiesen po

dido ser la causa de la muerte del producto de la conce~ 

ción. 

Los peritos midico forenses deben expresar, pri 

meramente, cuál fue la edad de la víctima y oosteriormente

agregarán todos aquel los datos, elementos y condiciones que 

puedan servir para determinar la naturaleza del delito, es

decir, si la muerte del producto de la concepción tuvo lu -

gar o no durante la preñez. 

a. Comprobación del cuerpo del delito, cuando existe feto: 

Se 1 levará a cabo una de las operaciones médico 

legales tanatológicas, si así se requiere, la autopsia, ade 

más de la insepcción judicial. 

En el medio judicial se ha entendido por auto~

sia la operación o abertura de las tres cavidades: cranean~ 

toráxica y abdominal, como se explicó anteriormente, pero -

es imposible llevar a cabo la abertura de estas cavidades en 

un producto que tuviera menos de un mes o tres semanas de--
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concebido~ por lo cual resultaría imposible la comorobaci6n 

' ' 

del cuerpo del delito; pero existe una forma de cumol ir con 

lo dispuesto por la ley que exige la autopsia del producto-

de la concepci6n, no importando la edad del tal producto. 

Cuando el óvulo es fecundado, camina al fondo -

del útero donde es anidado, recorriendo éste camino en una-

semana, y va cambiando el huevo; perimero es la fusión del-

óvulo y espermatozoide, se empieza a dividi-r formando un 

conglomerado celular 1 !amado mórula porque se parece a una-

mora, cuando 1 lega a la cavidad uterina en el interior de -

la mórula, se forman dos cavidades (fina~ de la segJnda se-

mana); hacia la tercera semana, una cavidad 1 !amada vesícu-

la amniótica, crece y rodea el disco embrionario v la cavi-

dad, 1 lamada celoma, desaparece. 

Cuarta semana, el embrión está oerfectamente' in 

dividualizado y da paso al cordón umbilical; se apr~cia la-

:ona cefálica como la mayor de todas, se advierten las pri-

meras vértebras y aparecen los primeros esbozos de los miem 

bros. Al final de ésta semana, existe ya un bosquejo de los-

sistemas nerviosos , circulatorio y del corazón. 

Quinta semana, el embrión mide seis milímetros-
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Sexta semana, se aprecia el trazo de los ojos,

ofdos~ y nariz, asi como el de la boca,el cerebro está muy -

crecidd en relación con el resto del cuerpo, y el corazón -

ya est¡ funcionando Fuertemente. 

Séptima semana, el embrión mide dos centímetros 

de'l'on~itud y continúa creciendo de cinco a seis milímetros 

más, y es justam,ente cuando se 1 e denomina embrión; en 1 os

di as de ésta séptima semana el embrión completa la forma 

ción.de todas sus estructuras y, a oartir de la octava serna 

na, ya sólo continuará creciendo. El desarrollo se efectúa

en siete semana o sea en un mes y tes semanas más. 

Apf icando los conocimientos que nos proporciona 

fo anferiormente expf icado, la autopsia puede determinar -

más o menos, o aproximadamente que edad tenía el feto, y -

si tenía alguna lesión que hubiese sido fa probable causa 

de su muerte. 

b. Comprobación del cuerpo del delito, cuando no existe fe

to, pero si testigos que lo vieron. 

El cuerpo del delito de aborto se c~mprobará 
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por medio de testigos, 1 os que describirán e 1 producto Ae -
- - ~ -

la concepción y exoresarán, si' tenía o no lesiones, así '.co-. 

mo si presentaba huellas exteriores de violencia, manifes -

tando las diversas lesiones y los lugares donde estuvie~en-

situadas aquél les y éstas; y exoresará por qué medio's 'crée.-

que fueron causadas las lesiones o huellas y si la madr~ pu 

do tener alguna enfermedad que· causara el aborto. 

Como en e 1 homicidio, esas dec 1 ~rae.iones debe -

rán enviarse a los peritos médico forenses, para que dicta-

minen sobre las posibles causas de la muerte del prodücto 

de la concepción. Pero no olvidándose del exámen que se le-

debe practicar a la madre en todo caso de aborto. 

c. Comprobación del cuerpo del delito de aborto, cuando no-

hay testigos que hubiesen visto al feto, ni ta~noco exis 

ta la evidencia de éste, pero sí datos suficientes nara-

suponer la comisión del delito. 

El cuerpo del delito deberá comprobarse oor me-

dio de testigos que declaren sobre la preexistencia del Fe-

to y el embarazo de la madre, si ésta padeció alguna enfer-

medad, cuáles eran los signos del embarazo, tiempo aproxima 

do de éste, fecha de la desaparición de los signos, posibi-
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1 idad de que el feto pudiera haber si¿o ocultado o destrui

do, y lo~;~~tivos que tuvieron los testigos para suponer la 

co~d si ón d~ i · 'de 1 i to de aborto. 

3. Infanticidio, 

En nuestra ley penal existe el delito de infan-

ti e id io . " cuando se causa 1 a muerte de un niño dentro de -. . , 

1 as setent·a y dos horas sigui entes a su nacimiento y si em 

pre que quien cause esa muerte sea alguno de sus ascendien-

tes consanguíneos." (Art. 325 Código Penal vi·gente) 

La ley dispone que el cuerpo del delito de in -

fanticidio también tiene comprobación especial, y debe com-

probarse en la misma forma que el homicidio, luego, hay que 

suponer en el infanticidio los mismos tres casos a los cua-

les nos hemos referido en el homicidio al igual que en el -

aborto, o sea: 

a) cuando existe cadáver del infante; 

b) cuando no existe cadáver, pero sí testigos que lo -

vieron, y 

c) cuando no existe cadáver, ni testigosque_lo hubie

sen visto, pero sí datos suficientes.para suponer -

I• comi~ión del delito. 
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El delito de infanticidio nos presenta los mis-

mos problemas que el de homicidio, de tal manera que si e -

xi ste cadáver de 1 infante deben rea 1 izarse 1 ::is mismas di ti-

gencias que se llevan a cabo en el delito de homicidi~ C:l.I~~ 

do existe cadáver; pero en los otros dos casos, la dificul-

tad se presenta con respecto al interrogatorio que en cada-

uno de el 1 os debe hacerse a 1 os testigos, de ta 1 man1'ra que 

esos interrogatorios necesitan forzosamente, estar orienta-

dos a obtener los datos sobre lesiones, huellas de violen -

cia, ,equimosis, etc., que presente el cadáver, v a la averi 

guación relativa al arma con que se suoone fueron causados, 

y quién fue el ~robable ejecutor del delito; es decir, los-

interrogatorios deben tender a reunir la mayor cantidad de-

d«tos posibles oue puedan servir a los médicos forenses oa-

ra dictaminar sobre si fa muerte del infante fue resultado.-

directo y necesario de las lesiones que presentaba el cadá-

ver. 

En igual forma debe orientarse el interrogato -

rio en el caso de que no haya testigos que hubiesen visto 

e 1 cadáver de 1 infante·, ni exista éste, µero si existan da-

tos suficientes para suponer la comisión del delito; este -
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interrogafori~ tender~ a comprobar la preexistencia del in-
-, •_,' -

fante, si. padéi::ió.<a1•9una .enferme~acf;. IU~~.r. y fe.é:ha~'l!rí que -

Se 1 e V i6, ~ ,·¡¡; p~~~.bfl; dacf:de <SÚ ;ó~'ultacÍ óri ;:~~~t~icc Íón-

para supone~•Xa; ~~~;;~·¡ó~ ·d~i: i'tfc)ito;·d~,i~~<J~ticTái·o •. 
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e o N,C l u s .1 a~N E s 
··.· ., 

La prueba perici~j médfc'o 1,egal '. es, di:; gran im-

portancia en el:Pr~~2á·~~~~i:I ya.Óuelo ~Ü~i.lia::~ar~'. el es 

clarecimi~~n¡~·~E:·l~s'~fl¡;~~~\' <: i.i·~-'\' .... :' ... <~ 
· .·;'.~.Pri.~era. ~~: ~r:~~~ ~s\¿~~)~f:r~sS~~i-~f~-t'~s :¡;á~i-

~·· ;"' . ·'", " '" ;- ·, <:~~/ . . 
.·,;·.':"<';:, ··;- :: :-·,-;;,,;:~·.-· 

cos en e I' Proced irni ento Penal, ;;~i~Ül{"~de'.elÍá{pG~d;;C:dcpen- . 
. ·'-=·\'O:· -- -~:,:~~-~-:·: . ·"," 

der el na~i~i~nto o la t;;rriii.ífa~¡6~';~~;ét#i~~~~;~"¿¿V~'.1 ~:-L 
;· .. - . ';-' :::-.. ~--- ,. ". './,:::· 

La prueba pericial 'd~~~~~in~ ~~b~~ fr11;J,~~ho 
-~;_;;):..~-:;~e~.¿_ :-::c,.~~)<:~;~;';.,:7'¡~~;-~;.;,~-:~·-:.f.-~- =· • • 

que requiere de 1 os conocimi entes cs;p~ci_'~i'es'Cle: ik~;~i?ri tos; 
: : ,~, :·. . ' ' . 

1 a cua 1 proporcionará suficientes .eÍ~~~'nt()~ :d~-g~t~ba, co~o 

para consignar, sentenciar en f a~or;~;-~n;:-~ohtr_a;,~:-\1n · suj~to 
presunto responsab 1 e de un i 1 ícitJ'~;J~'~X~-~i·m~'6t·a 1 a· rcpre -

sen tac i ón socia 1 y que requ i el'i'Í.cd¡;I:~ ~~·si i:'i ;>~e{I os peri tos

en 1 a materia de que· i§e ctP~:f'e~-r'~f~~,€,-;{,~~:i;t;,;~~~;f--+-~;-H,~~.-c- ~ 
' '. .. - :; ''. ~'. ¿ : .- ~ , . ",· - •, - e_ - • ' • , ,, • ' 

E 1 .· pcr i to. m6cii;é~~Ofdr~~~h;I-.~~,d~?;9~~n ,¡~ior~ánc i a 

en e 1 proceso pena ,í -~/~tE -Y~:zsv~r~·~~ i~n---~5~-~, !d~~d~/su i -
: ·. '/', -~:_;:.-· ,. ·:;· .-, . 

nicio hasta su fill, y en ~Üciho~ cásos>s'~i;ol~i~iie~\l¡"hFluirá 

sobre el Juez, para dictar sentencia en favo;•o~~:~ontril -

del procesado. 

Segundo. Las operilc iones medico_ 1ega1 e:>. tgnato-
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lógicas, son de gran importancia en_eLl'roceso Penal, y aún 

en la averigu~ción.préviai.ya:que arre>jar.:fn-~atos, por me"'-

di O de 1 as técni ~~s" v:·c~nci~'¡'~ iEi~to~•~i~'~t jf i COS ao l _i cados -
' ,:·: . ___ , :;: :-~::'.,\:::.~:.~-~·.:·( ~~/:>:;:~\.:<::'..:>· < ?;/_?,:_,.<:;:';~:_ ;;·,::/'.;;:.:~· ~·,,~.''/·~: .. :,·'.~ . .:-·. -;>-:. ;,:: . . 

para el .. esc 1 are.e Í.mi é~i:ti¡·¿~~g~~;-1:~J~'.};;ré,J· 1os de í i tos contra-
¡.:";"'~-- ,._,_ ' E. ,.,_!;:~';- ;>·,··~::."~-".>.'· 

1 a vi da; p~~~:~~~J"~~¡~~:~t~f\~~E~t.'.~~~i-~~1-~~'i"ir a 1 os agentes de 

1 a po 1 i e i a• jud i'i:ff~·1;tv :,:;l'.61~~~é~tés;~~~'.I _Ministerio Público, -
, ··'<·~--.::>·, }<~»;"> <· _.,., -· 

a 1 os Defens~r~;i{~ :C16~ ~~ñ-~res 
,_,. ~- ,·:;J;::'.::. '-~.' 

. -':,-_ :J~i_~~~:,:~x . 

. · -{~~~;fa~¿~~n~s cadavéricos permiten determinar -

al perito riíédlc:p{le"gale, sobre la hora y fecha aproximada -

de la muerte. 

á) las livideces cadavéricas, arrojan datos muy intere 

sanges para la investigacidn Judicial, ya que le 

permiten al perito médico legal, establecer con 

Cierta preC i Si Ón I CUclfldO.•UO Cadá:--er·ha Sido cmoviclo::·. 

y resulta también posible~et~rmi~~r- sobr• I~ hora

aproximada de la maniobr,.~."·(Lt.:•'.}U '··/• 
. ' ·:- ·,. ~'-.<.:~:;.·:-' ;_:; ;,} ;;~i ~~·- }';·-·: 

b) ::. ·::::~:":: ::~:::;::;:1,~!~2~~1~~~~1[:º:~:: 
·~·''. ,: :.\ .; ,.,'"{ ~":.'.-

sobre 1 a crono 1 ogía de 1 a muertb,q.;;·z~~~~s:c 
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1) inferir. datos 

de agonía, ya que los 

l los en los vivos; 

2) orientar sobre 1 a 

el deceso, ya aue 

cierta fauna cadavérica; 

3) si la muerte fue en 

4) si el cadáver fue 

Tercero. E 1 1 evantam i en to de 1 cadáver, lina de -

las operaciones médico legales tanatológicas, a través:. d~

la cual se pueden obtener datos imoortantes, para verifi .:_;_ 

car, si efectivamente, el presunto responsable de un delito 

fue el que lo efectuó, ya que durante la diligencia, se 1 le 

van a cabo varias etapas en las cuales se oueden encontrar

huel las dactilares, sangre, objetos, etc., pertene~ientes -

al presunto homicida, o permite, con los datos q~e se en -

cuentren, local izar al autor o autores del ilícito¡, 

El exámen del lugar de los hechos, es importan

tisimo, ya que es un medio de prueba para demostrar la ino-



111 

cencia o culpabilidad de algón sujeto en la comisi6n del 
-- ' 2 --, 

i 1 ícito de homicidio, por ejemplo~ por medio de la observa-: .· .. \ .. - ' 

c i ón de 1 IÚgar ~e Jos ·.he~ho~J·s~,~úed~n encontrar indicios-
,.·. J 

. ' . -~-' _ .... - _.- - - - - . ': : ,_ !--'. ., . 

que demJ~~t~el"I él 1tip~· de persona.que:.ejecutó el delito, la 
' ,.,. ' ~ •¡ • ' 

·.-.--:c<i :·.-,\,,,.~·: ,,; ,<;-." ,. ' ··</t:-,~ .. " 

Forma erí5c¡J1;·:rc:; efé'étu~~· ::~r ;i,n~:t'~ü~-~E~.o ~ºn que se 11 evó a-

cabo el ilí:;t:, :~ie:> ··:{' 

El exámen de los vestidos y ropas, permitira: 

lo. la identificación de la víctima, es sabido que los 

vestidos, su color, su desgaste por el uso, su marca de fá-

brica, el contenido de las bolsas, etc., pueden servir pa-

ra determinar el estado civil, sexo, condición económica, -

2o; los\~estidos, tambi6n permiten conocer las circuns 
.-··":·- '-- :-' 

.Y'.· _ .. ,'. 
tancias/condiciones del accidente o crimen y reconstruir -

lns fases del acontecimiento en cuestión y la sucesión cro

nológic~'~e ellas; y 

Jo. Pre"ci sar 1 a natura 1 eza de 1 arma que sirvió para !)l'O 
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ducir la muerte,· el número .de goJ~es o disparos, etc. 

La Autopsia Judicial, es una opera~jó~'cornpleja que de

be permitir, ante dodo (haciendo "hablar al. cadáver"), la -
: ·-:~·._: .- __ ·. -·- .: . _: ' _. . 

reconstrucción de los sucesos y de las circUnstancias que·-

han ocasionado· la muerte, la cual permiti~'~(dcter~inar. lo-

siguiente: 

lo. La causa médica de la muerte, y'~I ~sfado que guar-

de el cadáver; 

2o. La determinación de la forma médico-legal, del he -

cho judicial (homicidio, suicidio, accidente, muer-

te natural, etc.) y de las fases del drama; 

Jo. Determinación de la fecha de muerte; y 

4o. Identificación del cadáver. 

Así mismo el examen exterior del cadáver permiti-

rá al perito médico-legal, darse cuenta: 

lo. De su posición y actitud; 
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2o, Su aspecto faciál revelará el tinte emotivo que pre 

sidió los últimos instantes de vida; 

3o. "El sexo, edad aparente, co 1 or de cabel 1 os, de iris 

talla, corpulencia, etc.; 

4o. Determinación de la fecha de muerte por la aprecia

sión de los fenómenos cadavéricos; 

So. Presencia y situación de armas con respecto a la 

víctima; 

60, Huellas de violencia; y 

7o. Oe la definición de ·las lesionesinnto ante mortem o 

post mortem. 

En sí, el perito M~dico-forense, al que la justi

cia confía el examen de éste testigo mudo que es el cadáver 

en su ambiente, por medio de la Tanatología, está encargado 

de una misión muy importante: su dictamen dará lugar a que-

se archive una averiguación o a que se inicie un juicio en-

el que estan en entredicho la vida, la libertad, el honor,o 

los intereses de una persona; 'he aquí la importancia que -
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reviste el estudio de la Tanatología, como prueba pericial

médica en el Proceso Penal, ya que ayuda tanto a la justi -

cia para emitir una sentencia, como al inculpado, cuando se 

le imputa un delito sin haberlo cometido, pero siempre y 

cuando todos los sujetos que intervengan para el esclareci

miento de los delitos, se conduzcan en forma recta. 
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